
AÑO CCX.VI.—Núm. 260. Lunes 17 de Setiembre de 1877. T omo III.=Pág. 781

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e l R e y  ( Q .  D. G.), s u  Augusta M adre y  

Hermanas, continúan en  el Real Sitio de San L oren

zo, sin novedad en su  im portante salud.

S. A. R. la Serm a. Sra. Princesa de Asturias llegó  

ayer á las once de la m añana á diclto Real Sitio, 

sin novedad  tam bién en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Director general de Artillería al Te

niente General D. Rafael Acedo Rico y Amat, Conde de la 
Cañada, actual Capitán general de Extremadura.

Dado en San Lorenzo á quince de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la. Guerra,

F r a n c i s c o  c!e CcI>a 11o p«

M I N I S T E R I O  DE MARINA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo que previene el punto décimo del 

articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que sin las for
malidades de subasta pública adquiera, por vía de ensayo, 
los carbones de procedencia española que se necesiten para 
el consumo do buques y Arsenales en los Departamentos 
de Ferrol y Cádiz.

Dado en San Lorenzo á quince de Setiembre de mil 
.ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de M arina,

«lUaan A n te< a tiera , y  H o lm tS iflla .

SUBSECRETARÍA.

Por consecuencia do lo dispuesto en Real decreto de esta 
lecha, se admiten proposiciones en este Ministerio hasta las 
doce del día. 27 del corriente mes para el sum inistro de d.COO 
toneladas do carbón español, grueso, cribado, para buques de 
vapor, y 500 de menudo propio para fraguas, en cada uno de 
los Arsenales de Cádiz y Ferrol; en la inteligencia de que las 
proposiciones podrán referirse el sum inistro de uno ó de los 
dos citados Arsenales, y expresarán los precios á que ha  de 
hacerse el suministro y plazo en que se term inarán las entre
gas; reservándose este Ministerio la facultad de aceptar las 
que considere más ventajosas, ó desecharlas todas si ninguna 
le conviniere.

El suministro tendrá lugar bajo las condiciones siguientes:
1.a Los carbones procederán de las minas cuyos productos 

lian sido ensayados hasta lio y con satisfactorio resultado, y 
son: Jjft Terrible y Cabeza de Yaca, de Bebnez; y las conocidas

en Asturias con los nombres d o María Luisa Vela-seo, propiedad 
de los Sres. Velasco y Compañía, y Ida-ría Luisa , de los señores 
L. Cuadra y G-. Martínez.

Esta procedencia se hará constar por medio de certificado 
de los dueños de las minas.

2.a Serán de cuenta del vendedor todos los gastos que se 
originen y derechos que el carbón satisfaga hasta que las en
tregas se terminen. Estas tendrán lugar dentro del plazo con
venido, en el sitio que designe la Autoridad superior del Arse
nal, ante la Comisión nombrada al efecto.

3.a La Comisión hará justificar la procedencia del carbón 
como queda dicho, v podrá desecharlo si á pesar de llenar esta 
circunstancia no reúne las condiciones de estar limpio, exento 
de p iritas de hierro y ser de tamaño propio para el uso á que 
se destino. Tampoco se adm itirá sino después de cribado, 
cuando contenga más de un 5 por 100 de polvo.

El peso se efectuará en balanza que contenga cuando menos 
media tonelada m étrica/sirviendo el promedio de las pesadas 
que se hagan á juicio -de la Comisión para deducir el número 
de toneladas recibidas.

4.a El importe de cada entrega al precio que se estipule lo 
percibirá el vendedor en la Tesorería Central ó en cualquiera 
Administración económica de provincia donde exista Ordena
ción de Pagos de Marina, á cuyo fin el Intendente del respec
tivo Departamento expedirá dentro de un plazo de 15 dias. el 
correspondiente lib ra m ien to ce rtif icac ió n  de crédito.

5.a "S i no hubiese: term inado lá n h tó^% to taL  al esp irar el 
plazo señalado, podrá la Marina no adm itir el earbomque falté  
para completar el servicio.

Madrid 15 de Setiembre de 1877.==Ramon Topete.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HARINA;

D irecc ión  d e  H id r o g r a f ía .

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S .

Núm. 64.

MAR DEL NORTE.

C o sta  de P r u s ia .

R o y a  s i l b a n t e  í $  , W a n g e i i o o g ,  r i o  J a d e .  L a  boya sil
b a n t e d e  Wangeroog ele que se Trata en el aviso núm. 60 
de 4877 , está fondeada en 43,5 metros de agua á ba ja
mar, con el faio flotante exterior del rio Jado al E., el de 
Minsenór Sand a!S; 50° E., el de Schillighorn al S 4 6o E., 
y  el de W a n g e ro o |  al O. 21° S.; es cónica roja; tiene 4 
metros de diámetro al nivel del mar; se eleva 4,5 metros 
sobre dicho nivé!, y  remata en un pito cilindrico y  de 
latón que da por intervalos un toque en tono grave, cuya 
fuerza, así como la duración de los intervalos, se halla en 
proporción de lo grueso de la marejada.

Las demoras son verdaderas. —  Variación 4 6o NO. 
en 4 877.

Cartas núms. 192, 213 y 526 de ja sección I, y 4o de la 1L

SENO MEJICANO.

C osta  d e  V e r a c r u z .

B a j o  B l a k b .  El Teniente C. D  Sigsbee, Comandante del 
Blake, buque americano en comisión hidrográfica, hades-  
cubierto sobre la costa de Veracruz un bajo con 8,7 me
tros de profundidad mínima, en cuyas inmediaciones caia 
rápidamente el escandallo de 9 á 37 metros, y  cuya d u 

reza era tal, que aun cuando a causa de la suma traspa
rencia  del aguase  veia perfectamente y parecía coral, no 
se podia coger muestra sin gran pérdida de tiempo. Dicho 
bajo se halla en 20° 44' 50" latitud N., y  90° 46' 6 ' '  
longitud O., suponiendo que 89° 56' 4 0' O. sea la lon
gitud del faro de San Juan de Ulúa.

Cartas núms. 192 y 215 de la sección I, y 113 y 184 de la IX.

O C É A N O  A T L A N T I C O  M E R I D I O N A L .

P a r te  E. d e l E s tr e c h o  d e  M a g a lla n e s .

Luz de Punta Arenas. Según el Capitán Latorre, Co
mandante de la corbeta chilena Magallanes, de estación 
en el estrecho de este nombre, la luz fija de Punta Arenas, 
costa O. de la parte oriental de dicho estrecho, la cual 
sólo se encendía cuando se esperaban vapores, ha  sido 
reemplazada por otra también fija, que se halla colocada 
en el torreón del cuartel; es de 6.° orden, a lumbra todo el 
canal, v puede percibirse, con tiempo claro, a distancia 
de 4 0 á 14 millas.

Luego que se encienda una luz roja que debe e n -  
eenderse para indicar el surgidero , se darán detalles de 
ambas.

Boya de Punta A renas. Según el mismo Comandante, 
á causa de haber desaparecido la boya que señalaba la 
parte extrema del banco de Punta  Arenas, ha colocado 
provisionalmente una de barril .

Cartas r.úms. 139 A., 471, 534 y 605 de la sección I, y 47 
y 529, y plano 625 y 667 d é la  VII.

M A R  DE C H I N A .

C o sta  d e  € a m b o d ia .

'V a liza  de P ulo Condor. Según anuncio del Contra
almirante, Gobernador general de la Cochinchina francesa, 
en la parte meridional de un-bajo de 4,5 metros de pro
fundidad, como en 2 metros de agua á bajamar, y a 4.940 
metros ai S. del desembarcadero del puerto de Pulo 
Condor, se ha colocado una valiza de hierro que remata 
en una bola.

Cuando se vaya á buscar el fondeadero interior d é l a  
ensenada del NE., se deberá dejar dicha valiza por estri
bor, lo menos á 40 metros de distancia.

Las demoras son verdaderas.— Variación 4 ° 4 5 ' NE .  
en 4 877.

Cartas núms. 456, 574 y 596 de la sección I, y 481 de la V.

M A R  A M A R I L L O .

C osta  d e  C h in a .

Luz de punta Mud F o r t ,  rio Yang-Tze. Según anuncio 
de la Administración de Aduanas Chinas, en una  linterna 
colocada en un asta que hay  á 36 metros al N. de Ja orilla 
septentrional del Yang-Tze, un poco al E. de Ja extremi
dad oriental del canal de Straw-shoe, ó Nankin Cut-off, 
y  próximamente 450 metros más arriba dé la punta Mud 
Fort, se enciende á 20,4 metros de elevación sobre el ni
vel del rio, una luz fija, blanca y dióptrica do 2.° orden, 
que en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 7 
millas.

Cartas núms. 456, 574 y 604 de la sección I, y 42, 517 y C60 
de la V.

Madrid 5 de Setiembre de 4 8 7 7 .^ F rancisco Chacón.
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M IN IST E R IO  DE M ARINA.
____ 

IN ST IT U T O  Y O B SE R V A T O R IO  DE MARINA D E SAN FERN A N D O .
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Aragón, correspondientes al año 1878 .

P o s i c i ó n  g e o g r á f i c a  d e  Z A R A G O Z A .
L a t i t u d . . ............................. .. 41° 88' 40,f N.
Longitud ................... .. ................... G& £-j® 45‘0 ,  al E . del O bservatorio de San  Fernando

N ota. L as le tras  M* M .t que están á la  cabeza de las columnas en que se dan las horas do los ortos y ocasos del Sol, son respectivam ente in ic ia les  de las voces horas, minutos.
Horas de tiem po medio civ il á qaa su verifican los ortos y ocasos del Sol en Zaragoza el año 1878.
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Horas de ííoesbo maúlo c iv il á que/se Terifioan la s  fases d© la  Luna m Za raqoasi el ano i $78.
ENERO.

I Ola o. Luna nueva á las 2 de i a larde en Capricornio,
Día 1 1 . Cuarto creciente á las G y 13 minutos de la noche en 

Aries.
í Día 18, Luna llena á les 18 y 7 minutos de la noche en Cáncer. 

Día 25. Cuarto menguante á las 3 y 46 minutos de la tarde en 
Escorpio.

FE BR E R O .
Dia 2. Luna nueva á las 8 y 14 minutos de la mañana en 

! Acuario.
j Dia 10. Cuarto creciente á la una y 13 minutos de la tarde en 
I Tauro.

Dia 17. Luna llena á las 11 y 13 minutos de la mañana en Leo. 
j Día 24. Cuarto menguante á las 3 y 9 minutos de la mañana 

en Sagitario.
! MARZO.
| Día 4. Luna, nueva á las 3 y 14 minutos de la mañana-en 
| Piscis.

Dia 15. Cuarto creciente á las 3 y 38 minutos de 3a mañana 
i en Géminis.
; Oía lo. Luna Ileo a á las 9 y 3 minutos de la noche en Virgo, 
i Día £5. Cuarto menguante a la s  4 y 4-6 minutos de Ja tarde 
1 en Capricornio.
I ABRIL.
; Dia 2. Luna nueva á las 9 y 11 minutos de la m che en Aries,
! Dia, 10. Cuarto creciente á las 2 y 31 minutos de la tarde en 
jj Cáncer.
| Día 17. Lima llena á las 5 y 34 minutos de la mañana en Libra, 

jj Dia £4. Cuarto menguante"á las 8 y 30 minutos de la mañana 
| en Acuario.

|j MAYO.
| Día %. Luna nueva á las 15 y 47 minutos del dia en Tauro, 
| Dia 9. Cuarto creciente á las 19 y 29 minutos- de la noche en
j Leo.
!f Día 16. Luna llena á k s  2 y £3 minutos de la tarde en Es- 
¡J cor pío.
[ Dia £4, Cuarto menguante á la una y" 38 minutos de la ma*

¡j drugada eu Piséis.
í¡  ̂ ( JUNIO.
II Di-a 1, Luna nueva á la una y 44 minutos dé la m&druga 1 s en

íipüiiíih.
!l Día 8. Co/mtM creciente á las 3 y 31 minutos de la mañana ero 
i¡  ̂ Virgo.
, | Día 1,4. Luna Leí1 a á las 11 y 47 minutos cíela noche en Sagi- 
! tari o.

Dia 22. Lian íu me o 0 liante á Las 7 y 11 minutos de la tarde en
! . A í( * • - 
í Día 80. Luna nueva a las 13 y £7 minutos del día en Cáncer,

; j _ , _  ̂ ( JU LIO .
5: Dia 7. Cr.n-to precíente á las 3 y 17 minutos de Ja mañana
i]  ̂  ̂ a i  Licro.
;i Día 14, Luna llena k las 10 y 31 minutos de -la mañana en 
h Capricornio,
'i Dia 22. Cua-io menguante á las 15 y 12 minutos del dia en
i  ( ArLu ' .
(■ Dia £9. Luna nueva á las 9 y 37 minutos de la noche en Leo.

| . f .. AGOSTO,
; Día 5. Cuarto creciente á la una y 16 minutos do la tarde en
i t Escorpio.

Dia 12. Luna llena á las 13 y 13 minutos de la noche en
l Acuario,
j. Dha %l. üiiario menguante á las 4 y 4 minutes de la mañana 
] en Vam-j,

Día £8. Loro, uü„va á las o y 86 minutos do la mañana en
I V irgo,

SETIEMBRE.
i Día 8, Cu ario rea Vente á las 8 y 22 minutos de la noche en 
; . Le ¿i tari''.

Dpi 4 i. Luna Lena u Ls 3 y 43 minzL s déla tarde en Piscis.
Uia 49. Guaico menguante á las 6 y £7 minutos déla tarde en 

í eminis,
i-ha &6. Luna nueva á h s  £ 3' 7 minutos de la lardeen Libra.

OCTUBRE.
Dia 3. Cuarto creciente á las 6 y 57 minutos de la mañana en 

Capricornio.
Día 11. Luna llena á las 8 y 51 minutos de la mañana en Aries. 
Día 19, Cuarto menguante á las 7 y 6 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Dia £5. Luna nueva a la s  10 y 55 minutos de la noche en Es-, 

eorpio.
NOVIEMBRE.

Dia 1. Cuarto creciente á las 9 y 47 minutos de la noche en 
Acuario.

Dia 10. Luna llena á las 2 y 30 minutos de la madrugada en 
Tauro.

Dia 17. Cuarto menguante á las 5 y 14 minutos déla  ni che 
en Leo.

Dia 2L Luna nueva á las 9 y 7 minutos de la- mañana en Sa
gitario.

DICIEMBRE.
Dia í ,  Cuarto creciente á las 4 y 84 minutos de la tarde 

en Piscis.
Dia 9. Luna, llena á las 7 y 46 minutos de la noche en Géminis. 
Dia 17. Cuarto menguante á las 3 de la madrugada en Virgo,
Dia £3. Luna nueva á las 9 y 21 minutos de la noche en Ca

pí íeernio.
Dia 81, Cuarto creciente á la una y 54 minutos de la tarde en 

Aries.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Día £0 de Enero Sol en Acuario.
Dia 48 de Febrero Sol en Piscis.
Día £0 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia £0 de Abril Sol en Tauro,
Dia £1 de Mayo Sol en Géminis.
Día 21 de Junio Sol en Cáncer. 'Estío.
Día 22 de Julio Sol en Leo. Cardewla-.
Diá £3 do Agosto Sol en Virgo.
Día £8 do Setiembre Sol en Libra, Otoño.
Día £3 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Día £1 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno. *

GUATEO ESTACIONES,

La Primavera entra el dia £0 de Marzo á las 5 y 89. mi
nutos de la tarde. ■. ’ •

El Estío entra el dia £4 de Junio á los £ de la tarde.
El Otoño entra el día 28 de Setiembre á las 4 y 93 mi

nutos de la mañana.
El Invierno entra el dia 2á de Diciembre á las 10 y 37 minu

tos de la noche,

mm %r mm í a j k a *
FE BR EE O 4.°

Eclipseanulei*de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la tierra á 47 horas, 31 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en ia longitud de 43° 50' ai O. 
de San Fernando, y latitud 34a V S.

El eclipse central principia ea ia tierra (i 43 horas, 48 mi
nutos, 7 segundos, tiempo medio aaironúinL* ue San F e r 
nando, y el primor lugar que lo ve so haba en la longitud 
de 96° 47r al O. de Sari Fernando, y h litad 73° 8; S.

El eclipse coior-] n medio din, suco in a 49 Horas. 18 minu
tos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de i 06° 14' al O. de San Fernando, v lati
tud 84° V S.

El_ eclipse central termina en la tierra á £0  horas, 52 minu
tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en k  longitud cíe 455° 38' ai E. de San 
Fernando, y latitud 40° 69'' U.

El eclipse termina mi la tierra á 23 horas , 84 minutos,
£ segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo v e s o  hulla en la longitud de 4R F45 ' 
al E. de San Fernando, y latitud 48° £9' S.

Este eclipse será visible en parte de Australia, eo gran parte 
del Océano Pacífico Meridional y en cí Mar Polar Amúrtze-’.

FEBRERO 17»
Eclipse parcial de Luna, invisible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 9 y 39 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á Jas Ti y 7 minutos de id.
Fin del eclipse á las 12 y 35 minutos del dia.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, 

en.toda la América Se oten trio nal y en gran parte de la Me
ridional. en parte de ia Australia, en el Estrecho de Beh&ring, 
en parte del Océano Atlántico, en todo el Pacífico, en casi todo 
el Mar Polar Artico y on parte del Antartico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia y 
de la América Septentrional, en la .Australia, en casi todo el 
Océano'Pacífico, en parte del índico, en el Estrecho de B the- 
ring, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada do la Luna, 
contada desde ia parte boreal del limbo, 0*833, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de Ja sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 82° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

E! último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto'idel limbo do esta que dista 30° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

j u l i o  £9,
Eclipso total ele Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia cu la tierra á 6 horas, 53 minutos, 

4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud do 151® 3' 
al E. de San Fernando, y latitud 41* 21/N>

El eclipse centra! principia en ia tierra á 7 horas, 59 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla on la longitud de 123° 53/ 
al E. de San Fernando, y latitud 54° Lfi N.

'El eclipse cent raí. á medio dia sucede á 8 horas. 58 minutos, 
tiempo medio astronómico do San Fmmaodo, ér, ia longitud 
de 183° 57' ai O. de San Fernando, -y latitud 60° £6' N.

El eclipse central termina en la tierra á 40 horas, 44 minu
tos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el último lugar que lo ve se halla en ia longitud de 68" ¿i 
al O. de San Fernando, y latitud 17® 36' N.

El eclipse térmica en Ja tierra á 4í horas, 51 minutos, 
tiempo medio astronómico do San Fernardo, y vi ú i tuno lu
gar que lo v.e se baba en ia longitud de 84* 58' al Oí de San 
Fernando, y latitud 3a 38/ N.

Este eclipse será visible en parte de Asia, en ia Amé
rica del Norte, en parte de la del Sur, en ¡as Antilias, en e-1 
Océano Atlántico, eo el Grande Océano Pacífico del Norte y 
en el Mar Polar Artico.

a g o s t o  i £ - 18.

Eclipse parcial de Luna, visible en Zaragoza.
Principio del eclipse á las 40 y 39 minutes de la noche 

del 12.
Medio del eclipse á las 12 y 5 minutos do id.
Fin del eclipse á la una y 80 míos, de la madrugada del 43.
El principio de este eclipso será visible en toda Europa y 

África, en parle de A sia , en una pequ-ma parte de la Austra
lia, en cusí toda la América Meridional, en el Océano Indico, 
en el Atlántico, en una pequeña parte del Pacífico, en parte 
del Mar Polar A L T . y en ¿asi todo el Antártico.

Ei fin de e *c r i p ;-e será visible en casi toda Europa, en 
toda Africa, u  ̂ \ cqoeña parte do Asia-, en la América 
Meridional y cu ( u  o de i a Septentrional, en el Océano Alian 
tico, cu una \ i ,n aa parte del Indico, en perla del Pacífico, 
en una pequeña \ uel Mar Polar Ártico y en gran parte del 
Antártico.

Va i- r de .la máxima fase ó parte eclipsaba do la Luna, con
tada d sde ia parte austral del limbo, 0 c 9 i , lomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

E i primer contacto de ia sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 73° de m  vértice aus
tral báeia Oriente (visión directa).

Ei último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo ele esta que el,sic £3° de su vértice aus» 
ira! Láela Occidente (visión directa).
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MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  d el T e s o r o  p ú b lic o  y  O rd en a c ió n  g e n e r a l  
de P a g o s  d el E stad o .

Esta Dirección general lia dispuesto que desde el jueves 
próximo £0 del corriente, de diez de la mañana á dos de i a 
tarde, se entreguen por la Tesorería Central de la Hacienda 
pública los títulos de Deuda amortizadle del 2 por 100 inte
rior, correspondientes a las carpetas de décimos do los del em
préstito nacional do 475 millones de pesetas, señaladas con los 
números 4.949 al 2.242 inclusive, canjeables por los mismos.

I.o que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 45 de Setiembre do 4 8 7 7 . E4 Director general, 

Echen i que. '

D ire c c ió n  g e n e r a l  de C o n tr ib u c io n e s .
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decreto 

de 28 de Diciembre de 184(3 desde el fallecimiento de D. Félix 
Valon, último poseedor legal del título de .Barón de Mora, 
creado en el año do 4847, sin que el inmediato sucesor haya 
obtenido la correspondiente Real carta de sucesión en el mis
mo, se anuncia por primera vez la vacante del expresado tí-  

\tulo con objeto de que los que se consideren con derecho á él 
puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia y satisfacer los derechos que á la Hacienda corres
pondan e n  el término preciso de seis meses, fijados ai efecto 
por la ley.

Madrid 44 de Setiembre de 4877.^-Ei Director general.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de M entas E s ta n ca d a s.

PRESUPUESTO DE 4877-78. — MES DE AGOSTO DE 4877.
JSÍota de la recaudación obtenida en  ̂esta Corte por el derecho de 

tim bre de periódicos -para la Península, A ntillas y F ilip in as .
Kftcau4.nl o Diera TO TA L,

en el en
Bies á cJ u lio . A gosto.____________ __ _

PENÍNSULA. —__________ __
P ía s . C in ta , Pt&s. P í a s .  C Jnt*.

Políticos. ~ ~---- — ” ——— —»
La Correspondencia de

E s p a ñ a :  5.044*74 5.193*90 10.238*64
El Im parcial      3.844*80 3.622*32. 7.434*48
E l Diario Español  4.568*40 1.028*70 2.597*40
El S k i  o F u tu ro   4.068*90 1.102*20 2.171*10
El Globo.................................. 708 747*90 1.425*90
La Fé    655*50 657*80 1.842*80
La Iberia.. . . . . . . . . . . .  688*70 643*50 1.252*20
La Epoca . . . . . . .  f . . . .  897*60 558*90 . 1.456*50
Ei Tiem po • 501*30 492*80 994*20
El P o p u la r .. 878*90 365*40 744*30

’ La Nueva P ren sa .. . . .  279 - 280*50 659*50
La Mañana...................... 278*40 279*90 558
Los Debates.................... 208*20. 346*20 524*40
E l T ío Conejo   142*20 378*60 620*80
La P a tr ia .   184*80 334*50 549*30
La Política    450*30 » 450*30
La España   283*30 447*90 433*20
E l Cronista  488*40 191*10 379*50
La Lealtad Esnañola. .  '297*90 » 297*90
El Forreo M ilitar  289*80 » 289*80
El Pabellón Nacional.. 88*05 169*05 257*10
La Paz..............................  250*20 » 250*20
El Solfeo..........................  234*60 » 234*60
El Parlam ento... ......... 105*60 421*20 226*80
El Constitucional  105*60 403*90 211*50
Ei Pueblo Español. . . .  34*80 162*30 194*10
Ei Mundo P olítico . . . .  90*30 100*80 194*40
El Conservador.............  177*60 » 177*60
El Duende    8*40 25*35 33*75

48.667*05 16.966*32 35.633*37

No políticos.
El Guia del Carabinero. 189*60 892*70 582*30
El Boletín de la. Guar

dia Civil   150*30 163*20 322*50
El Boietin de Pósitos.. 488 170*10 308*40
El Consultor do Ayun

tam ientos.................... 438*50 114*80 248*40
El Memorial de Infan

tería-..............................  133*80 88*20 241*50
El Magisterio Español. 79*20 54*80 133*50
Los Avisos................. .. 63 68*60 126*60
El Siglo Médico   38*25 66*80 119*55
E l Genio Médico-Qui

rúrgico . . . . . . . . . . . .  » 99 99
El Boietin de Loterías

y Toros...................... 4-8*30 44*70 88*20
El Bolctin Bibliográfico 78*50 » 73*50
La Gaceta de Registra

dores............................  63*30 » 68*30
La Correspondencia Mé

dica   .................... » 62*70 62*70
E l Boletín oficia] . . . . . .  82*70 24 58*70
El Anfiteatro Anató

m ic o .. .    . 20*40 20*40 40*50
La Reforma de pr 1 m era

enseñanza     24*90 17*70 39*60
La Gaceta del Notario do » 36 36
La Voz de. la Caridad. • 86 » 36
E l Boletín de Adminis

tración M ilitar  2-4*30 10*80 35*10
El Memoria] de Caba

llería    16*35 47*40 33*45
El Comercio Español. .  12*30 15*45 27*75
La Gaceta del Ministe

rio fisca l.v .. . . . . .  v. 12*90 42*30 25*20
El Movimiento Econó

mico   13*50 9*90 23*40
La Reforma Legislativa » 12 12
E i Madrid Literario. . .  4*20 6*30 10*50
La Crónica de-la In

dustria....................... .. » 40*50 10*50
I u\ Cotiza (don Oficial de

la B o l s a . . . . . . ...........  * .4*35 5*10 9*45
La Mosquita M uerta.. 8*25 » : 8*25
ElAvisador Municipal. >> . 7*80 7*80
El Pensam iento   )> 7*35 '7*35
La Revista y Asocia

ción mútna de em
pleados de ferro-car* ,
l i l e s . . .   • ‘ &¿60

Recaudado ídem TOTAL,
en el en

mes do Julio. Agosto.________ __

P ía s . C<frt.ls. Pta*. CéñU . P ías.  CZn ís,

El Bolctin de Enseñan
za l ib re ........................ » 8*30 3*30

La Revista de Forrees. » 3*30 3*80
Las Noticias de INpc j ce
El Poleün del Miif V- 2*40 2*40

rio do U l t r a m a r . 0*90 4‘05 • 4*95

•i.359*90 4.540*35 2.900*23

ANTILLAS.'

La Ib e ria   .................... 75 77 452
El Pabellón N acional. 8 4 LD 7j  423*30
El Siglo F u tu ro   34 406
La E poca........................ 84. 57DO 88*30
El Correo M ilitar  59 » 39
El Boietin de ha Guar

dia civil. ...........  22 £4 46
Los Debates. . . . . . ___  44*50 » 44*50
La Política...................... 40 » 40
Las Noticias de España 76 24 40
El Boletín de Adminis

tración M ilitar - 17 78 83
El Tiempo   .................. 47 46*30 83*50
La Fe ................................ » 18 18
E l Siglo Médico   8 9 17
El Anfiteatro Anató

m ico ............................  6*50 6 12*30
Ei Genio Médico-Qui

rú rgico  ...............  >, 7*30 7*50
El Boletín del Ministe

rio de Ultramar . . . .  3 8 6
La Correspondencia Mé

d ica .. ........................ 3*o0 » 8*50
El Pueblo Español. . . .  » 8 8
El Duende    4 » -i

402*50 431 838*30

FI LIPIN AS.

El Siglo Futuro .'  163 162 815
La F é ..............................  • 80 86 72
La Epoca...... 89 A 59
Los Debates. . . ____ . . .  51  ̂ 5-1
E l Correo M ilitar. . . . .  29 » 29
El Boletín del Ministe

rio de U ltram ar. . . .  i i  12 23
La E s p a ñ a ..   12 4 “ • 16
La Correspondencia Mé

d ic a .......... i i  „ Lí
E l Siglo Médico  i  A 2

373 265 _ 578

RESUMEN.
Para la Península  20.026*95 18.306*67 88.538*62
Para las A n tillas  102*50 481 833*50
Para F ilip inas. . . .  373 203 878

20.802*45 ‘ 19.142*67 39.945*12

Madrid 15 de Setiembre de 1877.—P. O., Manuel de-Espejo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia ! de M a d rid
Esta Corporación lia acordado en sesión de ayer sa ca rá  

pública subasta el suministro del azúcar que necesiten los es
tablecimientos dependientes de la misma en ei término de un 
año, al precio de una peseta 48 céntimos cada kilogramo; 
fianza provisional para tomar parte en la licitación 2.688 pe
setas, y como definitiva ei 20 por 100 del importe total del 
precio de una anualidad del remate, con arreglo al pliego de 
condiciones que se publica en el Boletín  de la, provincia, y que 
también estará de manifiesto en la Sección de 'Beneficencia de 
esta Diputación, todos los dias no festivos, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde.

E l acto tendrá lugar el día 25 del corriente, á la una de la 
tarde, en la casa-palacio de la Corporación, PJ a za .■ de-Santiago, 
número 2.

Madrid 15 de Setiembre de 1877.= E I  Diputado Secretario, 
Rafael San Martin de la Vara.

, Esta Corporación lia acordado en sesión de ayer sacar por 
segunda vez á subasta el suministro del arroz que necesiten 
los establecimientos dependientes de la misma en el término 
de un año, al precio de 58 céntimos de peseta cada kilogramo; 
fianza provisional para tomar parte en la subasta 4.624 pese
tas, y como definitiva el 20 por 400 del importe total de una 
anualidad del precio del remate, con arreglo al pliego de con
diciones que se publicó en el Boletín  del dia 00 de Julio último, 
número 484, y que ademas se hallará de manifiesto en la Sec
ción de Beneficencia de la misma todos los días no festivos, 
desde las doce de la mañana á las cuatro de la tarde.

La subasta se verificará el dia 26 del corriente, á la. una y 
medir, de la tarde, en el palacio d éla  Corporación, Plaza do 
Santiago, núm. 2.

Madrid 45 de Setiembre de 4877.-^Eí Diputado Secretario, 
Rafael-San Martin de la Vara.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 
pública subasta la adquisición'de 4.600 metros de paño mal- 
son, 600 id. de paño azul tina, 5.000 metros de indiana para 
forros y 300 id. de lienzo do hilo para el mismo objeto; todo 
con destino á trajes para los acogidos en el Hospicio; adrni-- 
tióndoso la-proposición más ventajosa dentro del tipo de 7 
pesetas 50 céntimos el metro del primero; 7 pesetas 50 cénti
mos el del segundo; una peseta el - metro de inglesina., y una 
idem el de lienzo de hilo; fianza provisional para tomar parte 
en la licitación de cada una de las telas: i.200 pesetas para el 
paño melson, 450.id. para el azul tina, 800 id. para la in- 
glesiúa, y 3Ú id. para el lienzo uc-hilo; y para todas juntas

2.180 pesetas, que también servirán como definitivas, con ar
reglo al modelo de proposición que se insertará en el B oietin  
oficial de la provincia, y que estará de manifiesto en la Sec
ción do Beneficencia de la. Corporación todos los días no fes
tivos de doce á cuatro de la tarde.

El acto se verificará el dia 26 del actual, á la una de k  
tarde, en el palacio de la Diputación, Biaza do Santiago, nu
mero 2. °

Madrid 15 de Setiembre de 4877.—El Diputado Secretario, 
Rafael San Martin de la Vara.

Esta Corporación lia acordado en sesión de ayr r .sema:' í 
concurso el suministro de las drogas y sustancias nmnieina'les 
necesarias en el presente año económico p .ra F s  Hospitales 
provincial y de San Juan de Dios, con a: r> g <» rl pliem» do 
condiciones que se publica, en el Boletín u¡¡ \ d do la provin
cia, y que además estará de manifiesto en i > Lccñon de Bene
ficencia de la misma todos los di as no" festivos, desde las doce 
de la mañana á las cuatro de la tarde.

El acto de apertura de pliegos que se presenten ai concur
so se verificará en la casa-palacio de la Corporación, Piara, 
de Santiago, núm. 2, el dia 29 del actual, á la una de la tar
de; advirtiendo que á cada pliego deberá acompañarse docu
mento que acredite haber entregado en la Depositaría de fon
dos provinciales 3.000 pesetas en metálico.

Madrid 45 de Setiembre de 4877.—E1 Diputado SeeretaFo, 
Rafael San Martin de la Vara.

Esta Corporación ha acordado en ses'on do ayer sacar á pú
blica subasta el suministro de] pimentón que necesiten los 
establecimientos dependientes do la misma en el término de 
un año, al precio do una peseta cada kilogramo del menciona
do artículo; fianza provisional para tomar parte en la licita
ción 342 pesetas, y como definitiva el 20 por 400 del total im
porte de una anualidad del precio del remate, y conforme al 
pliego de condiciones que se publicará en el Boletín oficial del 
dia 45 del corriente, núm. 223, y que también estará de mani
fiesto en la Sección de Beneficencia de la expresada Corpora
ción todos ios dias no festivos, de doce ácuatro de la tarde.

El acto tendrá lugar el dia 4.® de Octubre próximo, á k  
una de ha tarde, en la casa-palacio de la Diputación, Plaza de 
Santiago, núm. 2.

Madrid 45 de Setiembre de 4877.-=El Diputado Secretarlo, 
Rafael San Martin de la Vara.

A dm inistración  económ ica d e la p rovin cia  
de Falencia.

■Reliieión de los:,contribnyentescM  em préstito nacional de l i d  m i 
llónes de pesetas que por extravío de recibos del pago de:plaá>o - 

, han reclamado de esta A dm in istradon  el documento cmtívas 
lente con que verificar el canje por los títulos correspondientes«

Pueblo de Cevico de la Torre , plazo 4.a, D. Julián Sauz: im
porta el recibo 64 pesetas 74 céntimos.

Recibo núm. 5.955, pueblo de Saltanas , plazo 2.°, D. Pablo 
Atienza : importa el recibo 42 pesetas 8 céntimos.

Pueblo de V illarram iel, plazos 1.°, 2.° y 3.°, D. Ántolin Ló
pez Moreno : importa el recibo 60 pesetas.

Recibo núm. 4.604, pueblo de Ampudia, plazos l.° y 2.°, 
D. Juan Pombo : importa el recibo 2.375 pesetas.

Pueblo do Fuentes de Yaldepero, plazo 4.°, D. Felipe de k. 
Torre : importa el recibo 63 pesetas 47 céntimos.

Pueblo de Villamediana, plazo 4.°, 1). Valentín González 
Diez : importa el recibo 92 pesetas 64 céntimos.

Recibo núm. 4.474, pueblo de Amayuelas de Abajo, plazo 4.L 
D. Saturnino García González : importa el recibo 69 pesetas 48 
céntimos.

Recibo núm. 5.978, pueblo de Bal tan as , plazo 2.°, D. Diego 
Calleja : importa ei recibo 74 pesetas 64 céntimos.

Recibo núm. 9.700, pueblo de Viilamoríin , plazos 4.° y 2.a, 
D. Germán Ortega Aguado : importa oí recibo 864 pesetas 98 
céntimos.

Recibo núm. 7.463, pueblo de Revilla de Campos, plazos 4.a 
y 2.°, I). Germán Ortega Aguado : importa el recibo 45 pesetas 
48 céntimos. '

Recibo núm. 7.46-4, pueblo de Revi lia de Campos, plazos 1F 
y 2.e, D. Germán Ortega Aguado por D. Manuel Lobo : importa 
el recibo 78 pesetas 90 céntimos.

Recibo núm. 9.650 , pueblo de Viilalumhroso , plazo 2.a Don 
Germán Ortega. Aguado por D. Guillermo Ortega ; importa, el 
recibo 446 pesetas 34 céntimos.

Recibo núm. 6.532 , pueblo de Paredes de Nava , plazo 2.a, 
D. Germán Ortega Aguado por D. Guillermo Ortega : importa 
el recibo 22 pesetas 31 céntimos.

Pueblo de Palacios del Alcor, plazos 2.° y 3.°, D. Pedro San 
Miguel : importa el recibo .94 pesetas 27 céntimos.

Pueblo de Palacios del Alen’, plazos 2A y 3A, D^Pedro San. 
Miguel por Doña María Torre: importa el recibo 25 pesetas 34- 
cén timos.

Pueblo de P atencia, plazo 4.a, D. Eusebió do prado Gonzá
lez : importa el recibo 456 pesetas 63. céntimos.

Pueblo de Fuentes de Yaldepero , plazo 4.a, D. Pedro Ortiz: 
importa el recibo 74 pesetas 84 céntimos.

Recibo núm.'6.204, pueblo de Palenzuebi , plazos 23 y 3.°, 
D. Leandro Gallardo : importa el recibo 422 pesetas 20 cén
timos. ^

Recibo núm. 6.487, pueblo de Palenzuela, plazos ,v. y 3. , 
D. Leandro Gallardo por Doña Basilisa Guerra: im p o rta d  
recibo 445 pesetas 67 céntimos.

Pueblo de Fuentes de Yaldepero, plazo 4.°, D. Ramón P as
tor: importa el recibo 88 pesetas 88 céntimos.

Pueblo de Fuentes de Yaldepero, plazo 4.°, D. Serapio Paso 
tor: importa el recibo 72 pesetas 3 céntimos.

Pueblo de Valoría del Alcor, plazos 2.° y 8.°, D. Baldomcro 
Camarón : importa, el recibo 407 pesetas 68 céntimos.

Recibo núm. 803, pueblo do Antilia, plazo 4.°, I). Francisco 
Trigueros Rodríguez : importa el recibo 80 pesetas 99 cén
timos. ,

Pueblo de V illarram iel, plazos l.° y 2.°, I). Tomas bueno: 
importa el recibo 03 pesetas 46 céntimos.

Recibo núm. 40.647, pueblo de Viliaviudas, plazos 4. y , 
Excmo. ,Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla: importa el recibo ,*.34-3 
pesetas 42 céntimos. M

Recibos números 4.409 y 7.676,. pueblo de Becerro de Lam
pos , plazos 4.°, 2 .e y 3. VD. "Manuel ínogedo : importa el reci
bo 404 pesetas

Recibo Atini. 8.1 (53, pueblo do Becerril de Oompos, plazos 
d.\ 8.” y 3.”, D. Manuel Inogedo por Doña Vicenta Diez : m i- 
porta el recibo 14 pesetas. f , 0 0 „  „

Recibo núm. 5.984, pueblo de Baltanus , plazo d. , D. h or
nando Baranda : importa rl recibo 44 pesetas 48 céntimos.  ̂

Pueblo.de. Pebnoia , plazos 4/ y 2.°, D. Agapito Quemaos: 
importa el recibo 128 pesetas 48 céntimos.
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Pueblo de P atencia, plazo 3.°, D. Matías Lúeas : importa el 
recibo 16 pesetas 98 céntimos.

Pueblo de Yillada, plazos d.° y 2F, D. Juan Manuel Zorita: 
importo, el recibo 249 pesetas 82 céntimos.

Pueblo de Pozuelos del Rey , plazos 1F y 2.°, I). Juan Ma
nuel Zorita : im porta el recibo 61 pesetas 74 céntimos.

Pueblo de Cubillos de Cerrato, plazos 1.°, 2,° y 3F, D. To
más Aragón Prieto : importa el recibo 106 pesetas.

Recibo núm. 3.629, pueblo de Freohilla, plazo 1.°, herede
ros de D. Gregorio Yillota Torres : importa el recibo 37 pe
setas 16 céntimos.

Pueblo de Tariego, plazo 2.°, D. Meliton de los Rios Lú
eas : importa el recibo 60 pesetas 31 céntimos.

Pueblo de Tariego, plazo 2 .ú, D. Felipe Martin del Campo: 
im porta el recibo 66 pesetas 3 céntimos.

Pueblo de Torquemada , plazos 1.° y 2.°, I). Anastasio Lo- 
bon Soto : importa el recibo 207 pesetas 62 céntimos.

P u e b l o  de Valle de C erra to ,  plazo 1.°, D. Juan Manchón
Manchón : im porta el recibo 23 pesetas 16 céntimos.

Pueblo de Valle de Cerrato, plazos 1F, 2.° y 3.°, D. Félix
Bravo y Rodríguez : importa el recibo 39 pesetas.

Pueblo de VÍllanueva del Rebollar , plazo 1F, D. Francisco 
Caballero ; importa el recibo 226 pesetas 94 céntimos.

Pueblo de Torremormojon, plazo 3.°, D. Alejandro Mantilla 
Salamanca : im porta el recibo 14 pesetas 66 céntimos.

Pueblo de Paredes de Nava, plazos 1.°, 2.° y 3.°, D. José 
Rica : im porta el recibo 60 pesetas.

Pueblo de Villarramiel, plazos 1.°, 2.° y 3.°, D. José Llanos 
Guerra : importa el recibo 320 pesetas.

Pueblo de Ccvico de la Torre, plazo 2.°, I). José López Si
món : importa el recibo 69 pesetas 31 céntimos.

Pueblo de Cevico de la Torre, plazos 2.° y 3.°, D. Rom ual
do Merino : importa el recibo 142 pesetas 82 céntimos.

Pueblo de V illarramiel, plazos 1.° y 2.°, D. Manuel Serrano 
Martin : importa el recibo 464 pesetas 44 céntimos.

Pueblo de Villalumbrcso , plazo 1F, D. Juan José Diez: im
porta el recibo 108 pesetas 01 céntimos.

Pueblo de Grijota , plazo 3.°, D. Melchor Castellanos : im 
porta el recibo 40 pesetas 62 céntimos.

Pueblo de G rijo ta , plazo 3.°, D. Melchor Castellanos por 
D. Vicente Castellanos : importa el recibo 19 pesetas 64 cén
timos.

Pueblo de Grijota, plazo 3.°, D. Melchor Castellanos por 
D. Santiago Castellanos ; im porta el recibo 16 pesetas 24 cén
timos.

Recibo núm. 290, pueblo de Torquemada , plazos 1.°, 2.° 
y 3.°, D. Ezequicl Hidalgo : importa el recibo 44pesetas.

Recibo num. 162 , pueblo de Hornillos de Cerrato, pla
zos 1.°, 2.° y 3.°, I). Ezequicl Hidalgo ; importa el recibo 2 pe
setas.

Pueblo de Hornillos de Cerrato, plazos 1F, 2.6 y 3.*, D. Gor- 
gonio Caballero: importa el recibo 6 pesetas.

Pueblo de Torquemada, plazos 1.°, 2.° y 3.°, D. Gorgonio 
Caballero: importa el recibo 219 pesetas.

Pueblo de Torquemada , plazos 1.°, 2.° y 3.°, D. Felipe del 
Val: importa el recibo 67 pesetas.

Pueblo de Torquemada, plazos 1.°, 2.° y 3.°, D. Antonio. 
Nieto: importa el recibo 49 pesetas.

Recibo núm. 6.186, pueblo de Palenzuela, plazo 2.°, D. Anto
nio Macho: importa el recibo 26 pesetas 2 céntimos.

Recibo núm. 6.186, pueblo de Palenzuela, plazo 2.°, herede
ros ue Doña Juana Herrero: importa el recibo 78 pesetas 3 

. céntimos.
Pueblo de Torquemada, plazos 1.° y 2.°, D. Eugenio A r- 

nuncio: importa el recibo 130 pesetas 92 céntimos.-.
Pueblo de Torquemada, plazos 1.° y 2.°, D. Eugenio Arnún- 

eio por D. Anastasio Mateo: importa el recibo 74 pesetas 32 
céntim os.

Recibo núm. 6.967, pueblo de B a ltanás, plazo 2.°, D. Pablo 
Minguez Maté: importa el recibo 26 pesetas 16 céntimos.

Pueblo de Paredes de Nava, plazos í.°, 2.° y 3.°, D. Rosendo 
Retuerto: importa el recibo 37 pesetas.

Pueblo de Torquemada, plazos 1.°, 2.° y 3.°, D. Pedro Nieto: 
im porta el recibo 82 pesetas.

Pueblo de Torquemada, plazos 1.° y 2.°, D. Segundo Nieto: 
importa el recibo 66 pesetas 18 céntimos.

Recibo núm. 1.664, pueblo de Ampudia, plazos 1.° y 2.°, 
D. Sixto Ruiz por Doña Cayetana Reguera: im porta el reci
bo 63 pesetas 46 céntimos.

Pueblo de Paredes de Nava, plazos 1F, 2.° y 3.°, D. Mariano 
Hoyos Fernandez: importa el recibo 70 pesetas.

Pueblo de Falencia, plazos 1F, 2F y 3F, D. Braulio Lomas: 
importa el recibo 463 pesetas.

Recibos números 4.147 y 3, pueblo de Hermedes de Cerrato, 
plazos 1F, 2F y 3F, Bernardo Pinto Antón: im porta el recibo 
230 pesetas.

Recibo núm. 9.743, pueblo de Villamediana, plazos IF y  2F, 
herederos de D. Feliciano Alvarez: importa el recibo 466 pe
setas 30 céntimos.

Recibo núm. 6.126, pueblo de F alencia, plazo 2F, D. E nri
que Linares: importa el recibo 131 pesetas 76 céntimos.

Recibo núm. 8.777, pueblo de Boada de Campos, plazos 1F 
y 2F, D. Juan Ruiz por Manuel H errero: importa el recibo 
182 pesetas 92 céntimos.

Pueblo de Ycrtavillo, plazo 1F, D. Severo Plaza S anz: im
porta el recibo 68 pesetas 88 céntimos.

^Pueblo de Cevico de la Torre, plazo 2F, D. Alejandro Que- 
vedo: importa el recibo 61 pesetas 46 céntimos.

Pueblo de Santa Cecilia del Alcor, plazos 1F, 2F y 3F, Don 
Pascual León: importa el recibo 23 pesetas.

Pueblo de Paredes de Nava, plazos 1F, 2F y 3F, herederos 
de D. Antonino García Población: importa el recibo 32 pe
setas.

Recibo núm. 7, pueblo de Abarca de Campos, plazo 1F, Don 
Lázaro de la Torre Jubete: importa el recibo 68 pesetas 3 cén
timos.

Recibo núm. 7.438, pueblo de R evenga, plazo 1F, D. Santos 
Saldaba: importa el recibo 66 pesetas 17 céntimos.

Pueblo de Palencia, plazos 1F, 2F y 3F, D. Saturnino Ruiz 
Manrique: importa el recibo 306 pesetas.

Recibo núm. 4.646, pueblo de L om as, plazos 1F y 2F, Don 
Tadeo Hervás: importa el recibo 381 pesetas 26 céntimos.

Pueblo do Falencia,, plazo 1F, D. Tomás Antonio de la Vega: 
im porta el recibo 46 pesetas 60 céntimos.

Pueblo de Cevico de la Torre, plazo 2F, D. Antonio de la 
Vega: im porta el recibo 20 pesetas 69 céntimos.

Pueblo de Valdcolmillos, plazos 1F, 2F y 3F, D. Manuel 
Tarrero: im porta el recibo 40 pesetas.

Pueblo do Vald colmillos, plazos 1F, 2F y 3F, Doña Petra 
Tarrero: importa el recibo 23 pesetas.

Pueblo de Valdeolmillos, plazos 1F, 2F y 3F, D. Román Me- 
áiavilla: importa el recibo 13 pesetas.

Pueblo de Valdeolmillos, plazos 4F, 2F y 3F, D. Julián Rio- 
je : importa el recibo.31 pesetas. ■ '

Pueblo de Valdeolmillos, plazos 1F, 2F y 3F, Doña María 
Teresa Rubio: importa el recibo 68 pesetas.

Pueblo de Valdeolmillos, plazos 1F, 2F y 3F, D. Benito Gon
zález: importa el recibo 21 pesetas.

f Pueblo de Valdeolmillos, plazos 4 L D. Antonio Vi-
lloldo: importa el recibo lü  pesetas.

Pueblo de Valdeolmillos, plazos 4F, 2F y 3F, D. Nemcsic 
Yilloldo: importa el recibo 8 pesetas.

Pueblo de Valdeolmillos, plazos L°, 2F y 3F, D. Pedro Vi- 
lloldo: importa el recibo 39 pesetas.

Pueblo de Valdeolmillos, plazos ÍF,. 2F y 3F, D. Florencio 
Mediavilla: importa el recibo 36 pesetas.

Pueblo de Valdeolmillos, plazos 2F y 3F, D. Narciso Mar
cos: importa el recibo 41 pesetas.

Pueblo de Valdeolmillos, plazo 1F, D. Casto Gutiérrez : im
porta el recibo ,26 pesetas 46 céntimos.

Pueblo de Meneses, plazo 3F, D. Guillermo Blanco: im porta 
el recibo 78 pesetas 18 céntimos.

Recibo num. 6.806, pueblo de Palencia, plazo 1F, D. Cipria
no Sondino por los herederos de D. Pedro Vidal: im porta el 
recibo 106 pesetas 61 céntimos.

Recibo núm. 3.630, pueblo de Frechilla, plazos 1F y 2F, Don 
Jerónimo Armesto: importa el recibo 61 pesetas 74 céntim os.

Recibo num. 12.334, pueblo de Castrillo de Don Juan, pla
zos 1P y 2F, I). Tomás Calvo: importa el recibo 62 pesetas 4 
céntim os._

Recibo núm. 13.337, pueblo de Castrillo de Don Juan, pla
zo 2F, I). Vicente Hortelano: im porta el recibo 21 pesetas 46 
céntimos.

Recibo núm. 12.300, pueblo de Castrillo de Don Juan, pla
zo 2P, D. Blas Bombín: importa el recibo £6 pesetas 31 cén
timos.

Recibo núm. 12.298, pueblo de Castrillo de.Don Juan , pla
zo 2F, D. Angel Carrascal: importa el recibo 36 pesetas 46 
céntimos.

Recibo núm. 12.338, pueblo de Castrillo de Don* Juan, pla
zo 2F, los Propios de Castrillo: importa el recibo 22 pesetas 
69 céntimos.

Lo que se anuncia en este periódico oficial, en virtud de lo 
dispuesto por la regla 3F del caso 1F de la Real orden de 11 
de Marzo de 1376, invitando á los tenedores de dichos recibos 
extraviados á que los presenten en esta Administración en el 
término de 30 dias, contados desde el día en que.se publique 
este aviso en la G a c e t a ; con apercibimiento de que de no ha
cerlo así quedarán nulos y fuera de circulación los indicados 
recibos. -

Palencia 26 de Mayo de 1877.=E1 Jefe económico, Andrés 
Carra mol i no.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en lo  de Setiembre.

Núm. 141 Antonio Martin.—Pinto.
142 Juan Ramírez.—Granada.
143 Juan Rodríguez Gómez.—Sancti Spiritus.
144 Joaquín Burbano.—Brea.
146 María Josefa Lara.—Manzanares.
146 Sr. Antonio.—Albacete.

Madrid 18 de Setiembre de 1877.=E1 Administrador, Martin
B o te l la .

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 16 de Setiembre de 1877.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Im ponentes. Nti evos Total Importo
por imponen- de ¡rapo- en 

continuación tes .  n e n ie s . rs. t u .

Central. — Plaza de San
M artin   4.C02 197 1.199 688.136

Sucursal 1F — Plaza de 
San M illan, núm. 1 1 ... .  101 22 123 69.996

Idem 2F — Calle del Pez,
números 1 y 3    76 6 82 37.770

Idem 3F—Calle de la L i
bertad, núm. 4................  38 2 40 16.232

Idem 4F—Calle de Atocha, 
núm. 96...................................  39 » 39 14.724

T o t a l e s . . . . . . .  1.263 227 1.483 826.888

PAGOS.

NÚMERO é  i m p o r t e  d e  l o s  r e i n t e g r o s .

Reintegros Idem ’ Total Importe
por á de en

s a ld o .  cu en ta , reintegros, reales v e lló n .

Central. — Plaza de San 
M artin ...............................  130 138 268 645.198

■ ■ ■ !■■■■ ■    ...

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros sigu ien tes: D. Antonio Romero Ortiz.*=* 
Marqués de Santa M arta.^D . Francisco Rodriguez H erm úa .=  
D. Miguel M athet.=  Marqués de C orvera.=  D. Miguel Bosch.= 
D. Manuel Caviggioli.= D. Antonio Cantero.== D. Manuel Ma
ría J. de Galdo.=Conde-de Cifuentes.—D. Tomás Perez Angui- 
ta .=D . José Alvarez M ariño.=D. Miguel Cabezas.

El Director G erente, P. A., Manuel Ballestero.

Ayuntam iento constitucional de la Corufia.
El Excmo. A yuntam iento de esta capital acordó sacar á 

pública subasta, por todo el tiempo que resta del actual año 
económico y dos años m á s , á contar desde el dia 16 inclusive 
del próximo mes de Noviembre* hasta 30 de Junio de 1880, con 
próroga de otros tres años á voluntad de ambas partes, el im 
puesto sobre la sal y los derechos de consumos con sus recar
gos que viene adm inistrando, bajo el tipo de 800.000 pesetas 
anuales, con sujeción al pliego de condiciones y ta rifa  que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de esta Corporación.

El remate se verificará en dos {subastas* que tendrán lugar

en el Salón de sesiones de las Casas Consistoriales, en los dias 
28 del actual y C de Octubre próximo, desde la una á las tres 
dé la tarde de cada uno, aníe el Excmo. Ayuntamiento. En la 
prim era se admiten únicamente proposiciones verbales que 
cubran el tipo fijado y pujas á la llana, y en la segunda las 
mejoras de un 6 por 400 por lo menos de aumento sobre el 
importe de la prim era subasta, y posturas á la llana, sin que 
es las bajen en ambos dias de 2.000 reales, ó sean 600 pesetas.

Para tomar parte en la licitación se precisa justificar en 
el acto haber depositado con un dia de antelación en la D e p o 
sitaría municipal la suma de 40.000 pesetas en metálico ó en 
papel del Estado al precio de cotización en Madrid la víspera; 
cuyos depósitos podrán recoger los interesados al term inarse 
el acto, quedando el del rem atante como ga 1x111 tía para respon
der del resultado de la subasta.

Todos los que se muestren licitad ores deben hallarse en 
aptitud para contratar con arreglo á las leyes.

Coruña 6 de Setiembre de 4877. =  El Alcalde Presidente, 
Bruno H erce.=Por acuerdo del Exorno. Ayuntam iento, el Se
cretario, Francisco Rjpamonti. N—400—3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.—Negociado 2F

Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección 7F de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza por prim era vez á D. Rafael Cuesta López, Colec
tor, y D. Baldomcro Rubio, Contador, ó á sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secre
taría  general,por sí ó por medio de encargado, á recoger y con
testar al pliego de censura de calificación de reparos ocurri
dos en el exámen de la cuenta de Rentas públicas m arítim as 
de la Colecturía de Guantánamo (isla de Cuba) del mes de 
Octubre de 4866, presupuesto de 4866-67; en la inteligencia 
que de 110 verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Setiembre de 1877.=M anuel Tomé. —1

Por el presente y  en v irtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección 7F de este Tribunal, se cita, llam a 
y  emplaza por prim era vez á 13. Rafael Cuesta López, Colector, 
y D. Antonio López de Quintana, Contador, ó á sus herederos., 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten 
en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, 
á recoger y contestar al pliego de copia de la censura de cali
ficación de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta de 

.Rentas públicas m arítim as de la Colecturía de G uantána
mo (isla de Cuba) del mes de Febrero de 1867, presupuesto 
de 1866-67; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Setiembre de 1877.=M anucl Tomé. —1

Por el presente y  en virtud  de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección 7F de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza por prim era vez á D. Ramón de Vaienzuela, Ad
m inistrador, y D. Gabriel Vela, Contador, ó á sus herederos, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á reco
ger y contestar al pliego de censura de calificación de repa
ros ocurridos en el exámen de la cuenta de Rentas públicas 
m arítim as de la Administración de Contribuciones de P inar 
del'R io (isla de Cuba) del mes de Julio de 1866, presupuesto 
de 1866-67; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 do Setiembre de 1877.=Manuel Tomé. —1

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

Alcázar iSau duan.
D. José Montenegro López, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Alcázar de San Juan y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en esto-dicho Juz

gado y por la actuación del infrascrito Escribano, se sigue 
causa crim inal de oficio contra J u ;m Alfonso Mota y Mateo, 
álias Granuja, natural y vecino de Socuéllamos, por el delito 
de violación de Josefa Seba y Cortés, m ujer legítim a de Alejo 
Tortosa y T errero , naturales y vecinos de Relien, en la pro
vincia de Alicante.

En dicha causa está acordado am pliar la declaración de la 
ofendida Josefa Seba y la práctica de otra diligencia judicial 
con su esposo Alejo Tortosa; é ignorándose su paradero, se les 
cita por el presente edicto y térm ino de 20 dias para que den
tro del mismo se presenten en este Juzgado al objeto que so 
indica; previniéndoles que no haciéndolo se dará á la causa 
el curso que corresponda, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Alcázar de San Juan á 28 de Agosto do 1877.*=- 
José Montenegro. =  Por mandado de S. S . , Francisco P a
nadero.

Aliaga.
En v irtud  de providencia del Sr. D. José Aparicio, Juez do 

prim era instancia de esta villa y su partido, se cita y llam a á 
D. Julián M artin, vecino que fué de Crivillen, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado en 
-termino de 10 dias, contados desde el de la inserción de la 
presente en la G a c b t a  d e  M a d r id  y Boletm  o/loi&l de la pro-
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vincia, a p re s ta r  declaración en la causa que pende en el m is
mo contra  el ex-cabecilla carlista  N icolás Oarceller Torres 
áüas Seco de las Parras, y hacerle el ofrecim iento de la m is
m a por si en ella quisiere m ostrarse  parte; apercibido qiu 
trascu rrido  dicho térm ino sin ver idearlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

A liaga 28 de Agosto de 1877.—El Escribano, Francisco: 
Alloza.

Arcos.
D. Manuel de Veas Silva, Juez m unicipal, y accidental de 

prim era in s tanc ia  de esta ciudad de Arcos de la F ron tera .
E n v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza á Alonsc 

Venegas, vecino que se cree sea de esta ciudad, cuyas demás 
c ircunstancias se ignoran, para  que en el term ino de 10 dias. 
contados desde el siguiente al que aparezca el presente inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y E scri
banía del que refrenda á p restar la declaración que tengo acor
dada eri causa que in s truyo  por hu rto  de caballerías á D. José 
R am irez Cárdenas; apercibido que de no Verificarlo le parará  
el perjuicio que haya lugar con arreglo  á la ley.

Dado en Arcos á 2b de Agosto de 1877.— Manuel Veas Sil
va.—Por su m andado, E nrique  Quijada.

Arrecil*!*.
D. Blas C abrera Jophan, Juez accidental de p rim era  in s ta n 

cia de esto partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo por té rm ino  de 80 

dias á Manuel Sánchez, sin otro apellido, conocido por M anuel 
Delgado Sánchez, de 29 años y de oficio herrero , á fin de que 
comparezca en este Juzgado para  notificarle la sentencia firm e 
recaída en la causa seguida en su contra por lesiones y d ispa
ro de arm a de fuego; bajo apercibim iento de acordar lo dem ás 
que proceda si no se presentase, y  de pararle  el perju icio  que 
haya lugar.

Al m ism o tiempo he acordado la busca, cap tu ra  y rem isión 
del citado Sánchez á este Juzgado con las seguridades conve
nientes; y en su consecuencia, expido la presente req u is ito ria  
exhortando á todas las A utoridades para  que si fuese habido 
el expresado reo se sirvan  proceder á su captura, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado.

Dado en A rrecife á 6 de Agosto do 1877.—Blas C abrera.— 
De orden de S. S., Juan  Ruiz.

Baese».
D. M anuel Poves Becerra, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  

ciudad y su partido.
E n  v irtu d  de la p resente requ isito ria  hago saber que en 

este Juzgado se sigue causa crim inal de oficio con tra  Sebastian  
Moreno Lechuga sobre hom icidio de Joaquín  de H aro Moreno, 
en la cual he acordado la prisión del procesado.

Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey encargo á todos los 
Sres. Jueces de p rim era  instancia , dependientes de policía j u 
dicial y puestos de la G uardia civil de la  N ación p ractiquen  
activas y eficaces diligencias á fin.de conseguir la  cap tu ra  y 
rem isión á este Juzgado en clase de preso y con las segu rida
des oportunas del referido procesado.

Dada en Baeza á 18 de Agosto de 1877.—Poves.—P or su 
m andado, F rancisco García.

Bai'9)a»iro.

D. Vicente V icites y Pereiro, Jucz de prim era  in s tanc ia  de 
la  ciudad y partido  de B arbastro .

P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Ma
riano  L arroya  y A lbira, soltero, de 24 años de edad, n a tu ra l 
de Buera, de pelo largo castaño, ojos pardos, n ariz  reg u la r, 
barba poblada y color sano; viste calzón corto al estilo del 
país, con pañuelo .á la cabeza, m edias de estam bre, a lparga tas 
á lo m iñón  y cinto de sarga, cuyo actual paradero  se ignora, 
para  que den tro  del té rm ino  de 15 dias comparezca en la cá r
cel de esta ciudad á p res ta r declaración indaga to ria  en la cau 
sa que se le sigue sobre lesiones á José G uillen; apercibiéndole 
que si no lo verifica se le decla rará  rebelde y le p a ra rá  el per
ju icio  que haya  lugar.

Dada en B arbastro  á 27 de Agosto de 1877.—V icente V ie i- 
íes y P ere iro .—Por su  m andado, P ascual E strada .

Barcelona.—üan Bedro. |
D. F rancisco  Galicia, Juez de p rim era in s tanc ia  del d is trito  

de San Pedro  de esta ciudad.
P or el presente se m anda á todas las personas que compo

nen  la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap tu ra  y  conduc
ción á las cárceles de esta ciudad á disposición del presen te  
Juzgado á Pedro  V alls Casanovas, n a tu ra l de San Pedro  de 
R iudesitlles , vecino de esta  ciudad, casado, de 28 años de edad, 
es ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos pardos, n ariz  regu la r, b arb a  
poblada, cara oval, color sano.

Al m ism o tiempo se cita  y llam a a l propio Pedro  Valls, 
p ara  que se presente an te  este Juzgado á fin de recib irle  inda
gato ria  dentro  del térm ino de 20 dias, á con tar desde la  in se r
ción del p resente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , e n  m éritos de causa 
por ocupación de b a rra s  de m etal im itando  oro.

Dado en B arcelona á 24 de Agosto de 1877.—F rancisco  Ga
licia»—P or m andado de S. S., M anuel T rujiLb, Secretario .

n a s a »
D. Alfonso X II, por la  g rac ia  de Dios R ey constitucional 

de E spaña, y en su nom bre D. E m ilio  Sánchez M orales, Juez 
de p rim era ins tanc ia  in te rin o  de esta ciudad y .sii partido .

P o r la  presente hago saber- que en este Juzgado de m i cargo 
y por la E sc rib an ía  del que refrenda se in s tru y e  causa c r im i
nal de oficio con tra  José Sánchez R om ero , vecino do la v illa  
de B anam aurel, sobre lesiones por d isparo  é q  a rm a  de fuego á

[>. Juaií A rredondo Ibañez, de igual domicilio, en cuya causa 
3síá m andado  recib ir á aquel su inqu isitiva  en forma , y r o  

labiendo sido ¿a liad o  en su. domicilio, á pesar de las d iligen
te s  que al efecto se han practicado con ta l m otivo, he aco r
tado en providencia de este dia llam arle  por medio de req u i-  
d io rias á fin de que dentro  del térm ino de 4o d ias , contados 
leseo su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficia! de 
a provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los 
■argos que le resu ltan  en la m encionada causa; bajo apercib í- 
nicnto que de no verificarlo se le declarará  rebelde, parándole 
■1 perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po encargo á los Sres. A lcaldes , Jueces de 
rim era  in s tanc ia  y dem ás A utoridades de la N ación, que tan  
uego como tengan noticia del paradero  del nom inado José 
Sánchez R om ero, cuyas señas personales al final se expresan, 
rocedan inm ediatam ente á su busca y cap tura  , rem itiéndolo  
on las seguridades convenientes á esta cárcel de partido  y á 
ni disposición; pues en así hacerlo ad m in is tra rán  ju s tic ia .

Dada en Baza á 27 de Agosto de 4877.—Em ilio Sánchez 
ío ra le s .« P or su m andado, Joaquín Sánchez Romero.

Señas del 'reo ausente.
E sta tu ra  regular, pelo castaño, cejas al pelo, nariz  regu la r, 

jos melados, boca regular, cara ovalada, barba c la ra ; sin se- 
a particu lar y vestido al uso del país.

B largo  fie O r n a .

D. Gabriel R odríguez Domingo, E scribano  del Juzgado de 
rim era  instancia  del Burgo de Osma y su partido .

Doy fé que en la  causa crim inal de que se h a rá  m érito  se 
ia dictado el siguiente

«Edicto.—D. E varis to  Calderón, Juez de p rim era  ins tanc ia  
e esta v illa  del B urgo de Osma y su partido .

Por el presente se cita, llam a y em plaza al sujeto, cuyas 
eñas se in sertan  á continuación, que á las cuatro  de la m a
n ila  del 2o de Julio  del año últim o fue denunciado con A n- 
res García, vecino de Casarejos, con cinco ochavaros que con- 
ueía en una carre ta  á ésta villa y dio al denuncian te  el nom - 
re supuesto de A ntonio Perez, para  que en el térm ino de 40 
ias comparezca en este Juzgado á responder de los cargos qué 
i resu ltan  en la causa crim inal sobre corta y sustracción  de 
laderas fraudu len tas; pues de no verificarlo será declarado 
ebelde y le p ara rán  los perjuicios consiguientes.

Dado en el Burgo de Osma á 27 de Agosto de 4877..—E va- 
isto C alderón.—El Escribano, G abriel R odríguez Domingo.»

Lo inserto  concuerda fielm ente con su  orig inal, á que me 
emito.

Y para  que conste, cum pliendo con lo ordenado, doy el pre
m ie  que signo y firmo en dicha v illa  Sel B urgo á 27 de A gosto 
e 4877.=G abriel R odriguez Domingo.

Señas del sujeto desconocido.
De sesenta ó cuaren ta  y tan to s  años de edad , alto, algo ca

lseco, barba  cerrada, y  cuando fué denunciado vestía  al estilo  
g Talveila, y  gastaba som brero éñ m ediano uso.

Cádiz.—Santa Crni.
D. A lejandro de G o rrity  y Montero, E scribano  y Secretario  

el Juzgado de prim era  in s tanc ia  del d is trito  de S an ta  Cruz, 
e esta capital.

Doy fé que en el m ism o y por m i presencia penden autos 
ebre desvinculacion de la capellanía fu n d ad a  por Doña M aría 
e Molina, en los que ha  recaído el del tenor siguiente:

«A u to —E n la  ciudad de Cádiz, á 4 de Julio  de 4877, el se- 
or D. R am ón de Sendra de la  C uesta, Secretario  honorario  
e S. M., Jefe superior honorario  de A dm inistración  civil, C a- 
allero y Com endador de la  R eal y d is tingu ida  Orden espa- 
ola de Cárlos I I I , Abogado de los ilu stres  Colegios.de G ra- 
ada y A lm ería, y Juez de p rim era  in s tanc ia  decano y del d is- 
ñ to  de S an ta  Cruz de esta  capital; habiendo visto  estos 
utos; y
4.* R esu ltando  que por D. M anuel Segovia, de este dom ici- 

o, se solicitó en 23 de Marzo de 4849 la desvinculación de 
arias capellanías, en tre  las que se encuen tra  la  fundada por 
loña M aría de M olina; y tra íd a  á los autos copia de la  eseri- 
jra .d e  fundación, se.form o p a ra  tr a ta r  de la  m ism a el condu- 
m te  ram o separado:
2.° R esu ltando  que convocados por edictos los que se cre

erán  con derecho al goce y d isfru te  de los bienes que fo rm a- 
an la dotación de aquella; y no habiéndose presentado per- 
m u a lguna , quedaron para lizados los autos hasta  el 42 de, 
'ebrero de 4863, en que se em itió  dictam en por el Sr. P rom otor 
scal solicitando se requ iriese  á los opositores para  que en un 
reve térm ino  hiciesen uso de su derecho, m andándose por el 
uzgado averiguar qu ién  poseía ó adm in is traba  los expresados 
ienes:
3.* R esu ltando  que citado por diferentes edictos bajo los 

pereibim ientos do ley el opositor D. M anuel Segovia, no h a  
em pareeido, por lo que el M inisterio fiscal solicita  se le d e- 
lare decaido de su derecho y se le en treguen  nuevam ente los 
utos p a ra  prom over lo que corresponda; y
4.* C onsiderando que en la  dem anda de que se tr a ta  puede 

m er in terés el Estado, y no deben quedar sus derechos á 
íerced de quienes no e jercitan  los que les corresponden:
2 . \  Considerando que no habiendo com parecido el opositor, 
pesar de los llam am ientos hechos y apercib im ientos con que 

3 le conminó, procede declararlo  incurso en los m ism os;
S .S . por an te  m ie l  E scribano dijo  quedeb ia  decla rar y  de- 

taraba a D. M anuel Segovia decaido del derecho que pudiera  te- 
er á  los bienes dotación de la  capellanía fundada por Doña Ma~ 
ía d e  Molina: notifíquese este auto  en los estrados del Juzgado, 
publíquese por medio de edictos que se in se rta rán  en la G a
s t a  de Madrid y BqUHk oficial de esta provincia; y verificado

vue lvan  los au to s  al Sr. P r o m o to r  HsOtJ, según  el m ism o  lo 
Gene pre tendido.

Así lo proveyó, m andó y firm a dicho Sr, Juez, de que doy 
i'.v—Ram ón do S e :id ra ,^ A h ja n d ro  de Gorrity,»

El auto  copiado está conform e con su original en los de su 
referencia, á que me remito.-

7 cum pliendo con lo m andado, pongo el presente que firm o 
en Cádiz á 7 de Julio de 4877.—A lejandro  de Go/Vlty.  P

D. Ram ón ue ¿sendra de la C uasia, Secretario  lionera No 
de S. M., Jefe superior honorario  de A dm in istrac ión  civil, C a
ballero y Com endador de la Real y d istinguida O rden de C á r-  
los III, Abogado de los ilu stres Colegios de G ranada y  A lm e
ría  y Juez de p rim era  instancia  decano y del d is trito  de S an ia  
Cruz de esta capital.

En v ir tu d  del p resente cito y llamo á los parientes del ca
dáver de un  hom bre que apareció ahogado en la bahía de oMa 
c iudad , para  que en el té rm ino  de 40 d ias , con lados desde m. 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Jua
gado á p res ta r declaración y ofrecerle la causa al pariente más- 
cercano; cuyo cadáver fué encontrado en la m añana del 43 de i' 
actual; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el plazo 
m arcado las providencias que se dicten les-parará, el perju ic io  
que haya lugar.

Cádiz 25 de Agosto de 4877.—R am ón de Sendra.—Juan  
Cruz López.

C alsSas d e  B e y e s .
D. Alfonso XII, R ey constitucional de Es-paña, y en su nom 

bre D. Juan  P uig  Y ilom ara, Juez de prim era in s tanc ia  de Cal
das de R eyes y su partido .

P or la presente requ isito ria  y térm ino de 30 d ias, á com ar 
desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

cito en form a á A gustín  G arbullo , vecino de San Mamed de 
P iñeiro, y hoy en ignorado paradero, y cuyas señas se expresa
rá n , á fin de que se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que con tra  él resu ltan  de la causa que se le in s tru y e  
por delito de falso te s tim o n io ; apercibido que de no com pare
cer se le declarará  rebelde y le p a ra rán  los perju icios que haya 
lugar.

Al mism o tiem po ruego á todas las A utoridades civiles, 
m ilitares y agentes de policía, que caso de ser habido procedan 
á su detención, y lo pongan á m i disposición.

Caldas 27 de Agosto de 4877.—J u a n  Puig. = D eórden  deS. S., 
R am ón Gómez Pascual.

Seña-s del procesado.
Edad 53 años, esta tu ra  regular, pelo entrecano, ojos c a s ta 

ños, nariz regu lar, barba poblada, cara redonda y color bueno:  
viste chaqueta y pan talón  de lan a  negra del país , chaleco ne
gro, som brero de pana negro, y calza zuecos.

CasflrojHJÍ.
D. Juan  de la F uen te  y F eijóo , Juez de p rim era  instancia  

de la v illa  de Castropol y  su partido . -
Por la  p resente requ isito ria  se cita  y llam a á D. M anuel 

Osorio, vecino de A rquide, partido  de Fonsagrada, para  que en 
el térm ino de 30 dias comparezca, an te  este Juzgado á respon
der á los cargos que contra él resu ltan  en causa que in s tru y o  
contra los individuos que form aban la p artid a  carlista  N uñez 
Saavedra, por los delitos cometidos en este partido  en 4873; 
apercibido de que si no se p resen ta  le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Ruego á todas las A utoridades, sin excepción, se dignen 
proceder á su busca y cap tu ra , conduciéndolo an te  mi au to
ridad.

Dada en Castropol á 25 de Agosto de 4877. —  Juan  de la 
Fuente  v  Feijóo.—Por m andado de >S. S., R aim undo F ernandez  
Luanco.

M e l l a .
D. M ariano Federico y Castaños, Juez de p rim era  instancia  

de E stella  y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y em plaza por una sola 

vez y térm ino de 20 dias á R am ón Vados y V illanueva, n a tu ra l 
y vecino de Alio, viudo, labrador, de 54 años de edad, e s ta tu ra  
alta , pelo canoso, cara  larga, boca y n ariz  regulares; viste al es
tilo del país, para  que den tro  del dicho térm ino  se presente en 
este Juzgado para  notificarle la sentencia d ictada por la E xce
len tísim a Sala de ju s tic ia  de la A udiencia del d is trito  en causa, 
que se le ha seguido por ten ta tiv a  de hom icidio por d isparo  de 
arm a de fuego, y para  que cum pla la condena que le ha sido 
im puesta; apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perj uicio 
que h aya  lugar.

Dado en E stella  á 29 de Agosto de 4877 .=  M ariano F ede- 
r ic o .= P a r  su m andado, por Pegenante, V alentín  Conde.

D. Manuel M aría de B ustos y Blanco, L icenciado en J u r is 
prudencia, Juez m unicipal, é in te rin o  de p rim era  in s tan c ia  pop 
ausenc ia  del prop ietario  en uso de licencia.

Por la presente requiero á todos los Sres, Jueces y agentes 
de la  policía ju d ic ia l de la  N ación p ara  que se sirvan disponer la  
p ráctica de d iligencias p a ra  la busca, ocupación y rem isión en 
su  caso á este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo po
der fuere encontrado si no acred itan  su legítim a adquisición, 
del caballo que se reseña  & continuación, el cual desapareció  
la  m ad ru g ad a  del 49 del corriente de tie rra s  del co rtijo  do 
Abajo, té rm ino  de C asariche, donde con o tras caballerías p as
taba.

A dem ás se c ita  y  llam a á las personas que se c rean  con de
recho al expresado caballo , para  que den tro  fiel té rm in o  de 15 
dias 89 personen en este Juzgado á u sa r d s  su  deroeho; bajo
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apercibimiento que en otro cr.*o k s  •¡'v.r¡í'C& el perjuicio que hr.yn 
¡ngar.

Estepa 29 de Agosto de 1877.-- Manuel María, (ie Bustos.— 
Por mandado de S. S., José María Prieto.

lefias del eoJniUo.
Pelo negro, m area .cumplida, lunares elencos cu ios eos i 

llares, capón, tuerto del ojo izo m croo, cola curiana, y herrcuo 
en la nalga derecha con una ü.

F i g u e r a s .

D. Rían G na Iberio Nogués, Jaez de prim era instancia de la 
(dudad y partido de Higueras.

Pingo saber que en esto Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda se lia seguido causa criminal sobre contrabando y 
defraudación contra José Aguad Brugués, natural do C uran
te!!, v ec in o  do Cornelia, de 49 años de edad, jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, en cuya causa por sentencia firme 
se le condena á la- pena de tres años de presidio correccional y 
multa de 260 pesetas l>0 céntimos; y con el fin de que compa
rezca á cumplir dicha pena he acordado citarle por edictos y 
pregones.

Por tanto, ruego y encargo á les Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la V - u y captura del expresado 
José AvusG Brligues, y caso ¿o s> r habido lo conduzcan con 
las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dado en higueras á 18 de Agesto de 1877.—Juan Gualberto 
Nogués.--Por mandado de S. S., Miguel Col] de Alvarez, Es
cribano.

H u e l v a .
D. Andrés Pelacz y Perez, Juez de prim era instancia de 

esta capital y su partidle *
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por el oficio dd  infrascrito Escribano se sigue causa cri
minal contra Mariana Guillen y Molina, natural de Alango, 
en la provincia de Badajoz, soltera, quinquillera anbuiante, de 
MI años de edad, sobre hurto de 2 reales, en cuya causa tengo 
acordado la comparecencia de la misma para la práctica de 
una diligencia.

Y no habiendo sido posible citársele por ignorar su actual 
paradero, lie dispuesto en providencia de esta fecha publicar 
su llamamiento, para que en el térm ino de 10 dias comparez
ca ante este Juzgado con el fin úntes expresado; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Kuelva 28 de Agosto de i 877.—Andrés Pelaez.—Por su 
mandado, Juan Madroño Borrega.

H u e s c a .
D. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia de Huesca.
por la presento requisitoria, y mediante á no haber sido 

encontrado en su domicilio, se cita, llanda y emplaza á Maria
no Campo y Almudévar, soltero, natural y vecino de Casbss, 
cuyas señas personales abajo se expresan, para que dentro del 
término do nuevo di as se presente en este Juzgado para pres
tar declaración indagad ría en causa crim inal que instruyo 
contra el m is m o  p v hurto de mies de trigo; apercibido que de 
no comparecer en o! niazo fijado lo parará- el perjuicio que 
haya lugar.

ÁI mismo tiempo intereso á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procuren su captura y conducción ú este 
Juzgado, caso de ser habido.

Bada en Huesea 4 29 de Agosto de 1877.—Evaristo Monta
ñés.—Por su mandado, Leoncio Alvarez.

r i is de Mariano Campo.

Edad 2:7 años, t ui regular, pelo negro, ojos garzos, 
nariz regular, be; f ? IJ ula, cara redonda, color moreno,

L a  O r o t a v a ,  e n  T n e r i f e .

1*. Le ubiu P u tm Ff r i es Cal r fiero Do; es dador ordina- 
i íu .Ir h  Pon 1 y Amcri ‘ana ¡ Léo.* rlr J< .b 1 ]n Católica, Juez 
m i L iu r '1 ín stv  "ia de este partido.

Por * 1 pvf -ente -dio y en mimo a D. Fernando de León y 
Iineiufi, líarqum di Sané Lucí q vecino de Madrid, para, que 
-•mi  b 'rm ’no ¡B ra di,  ̂ mi t a!  de1 que >< se le concedió, 
i n  ¡| í,r /i i en i Jrz- Mu á c u rírs tr r la demanda r id in a -  
iíu i íu1 en m  c un  t ha i u«ab\i lo por la Escribanía del in -  
í'rn o Ato D. F F ie  C t u A  * > R rn rL n  r ve. ino de la villa de 
P r| d a ii ef,ta i ía k i  i rae rled i cierta-1 erciiL.as, con exhibo 
fb ¡as ivm 'iíihdr, qec <hn n en ni porfié y / ntregu de docti
lia1’ fi r qi e dr la i r rb neticiri di d ardor u  Heno; bajo apercibí- 
iidnfin pre no rm ipr n h n R  c* L señe Jarán. los estrados del 
Juzgado ) u*íiqiir‘ mju rhi  ̂ n eiitundan Ls afinaciones suco- 
Hsay parándole e] perji.hB  cunslguñ nte,

Dudu en 3a \ ilh  ic La O otavn en Tenerife, á 4.° de Se- 
Cmnluv f.n 1^77.—L n  Jn< C G é-^T V r mandado de 8. S,, 
Lucio Díaz. ,„X

L A  R o d a .
E l D am a’ 11 Tmibio de la Mata y.Chaves, Juez de prim era 

7 js tanha de esta villa y su partido.
P f i’ la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Miguel Moni uva López, natural de Alboleas, provincia de 
Almería, jure alara s dtero, de 2b años de edad, para que en el 
Armiño do ib  odas em .parezca ante este Juzgado; apercibido 

■ que de no verificarlo en el expresado término le parará el. per
juicio ore haya lugar, pues así lo he acordado en la causa 
criminal que en < Uj Ji zgado se instruye .contra el mismo y 
otros Mjbrr alLr> unfiuín de morada y amenazas en casa do 
Julián Ballesteros, vecino de Yillalgordo dd  Júcar, de este 
partido judicial.

^  Por t a t o  m  encarga á tudas jas ñutoíddades^.,a-sí civiles

como militares y agentes de la policía judicial, procedan 4 la 
busca y detención do dicho sujeto, poniéndolo á dispoLe'on 0c 
este Juzgado.

Dada en La Roda á 80 de Agosto de 4877.—1 oríbio de Sa 
Mata.—Por mandado de S. S., Nicolás González.

Señas de Pedro Miguel Montoya,

Estatura regular, ojos pardos, color sano, barba ciara, poso 
castaño, nariz regular.

L l e r e n a .
13. Keliodoro Fernandez y Epalza, Juez de prim era instancm  

interino de esta ciudad de Llerona y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Guardauo 

Muñoz, alias Ligero, vecino de Fuente del Arco, y Remigio Seco 
Picón, que lo‘ es do Ribera del Fresno, cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el término de 20 dias, contados desde Ja 
publicación de esto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en la sala-audiencia de este-Juzgado á fin de evacuar cierta 
diligencio judicial acordada en causa criminal pendiente contra 
D. Ceferino Ruiz Salamanca y Alonso Barragan Muñoz, vean- 
nos de Ayllones, por falsificación do unas cédulas de em padro
namiento; apercibidos de que si no compare en les parará el 
perjuicio que Laya, lugar con arreglo á de:o- ho.

Dado en Llorona á 27 do Agosto de 4877.—Helicdoro Fer
nandez.—El actuario, P. A., Joaquín García.

M a d r id .—Au d i e n c i a .
Por el presento y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito do la Audiencia de esta Gorfe y 
término de nueve dias, contados desde la. publicación del pre
sente, se cita, llama y emplaza á Trinidad Lastra, criada que 
fue en casa de D. Calixto Gutiérrez, para que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía ele mi cargo á prestar declaración 
en causa criminal por estafa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Setiembre de 1877.—Y.® BA=El Juez, F. Gi- 
ncr-.—El Escribano, \m a rru b ia .

Madrid.Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, se cita y llama á unos 
chicos que en la noche del 48 de Julio último, á las nueve y 
media, detuvieron á un caballero en la calle de Sevilla, jun to  
á la Administración de loterías que hay en dicha calle, y se
gún se dice hurtaron un reloj al expresado caballero; así como 
á la persona en cuyo poder se encuentre este para que. en el 
término de 40 días, y bajo apercibimiento de que les parará  el 
perjuicio que haya lugar de no verificarlo, comparezcan en la 
audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento de 
las Salesas,’á prestar declaración encausa crim inal por hurto; 
advirtiendo que las señas del reloj son: esfera de porcelana 
mate, con números arábigos sobre un círculo de esmalte; de
bajo de la hora que marca las doce tiene un círculo de esmalte 
que dice H. Gaye; el guardapolvo es de metal; la ceja y por la 
parte de atrás forma círculos excéntricos, y cerca del borde in
ferior tiene un óvalo ; ara grabar iniciales.

Madrid 29 de Agesto de 4877.=Ru.iz de Lope.—El actuario, 
Fernandez Viso.

D. Sabino Ruiz Je Lope y Giiabort, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Congreso de esta Corte, ha mandado se 
expida y publique la presente llamando á Antonio Alvarez 
y Vereda, de esta vecindad, natural de Combo, h 'jo  de Anto
nio y de Jos ha, casado, de 93 años, portero, domiciliado en la 
calle de las Huertas, núm. 9, cuyo actual paradero se ignora, 
procesado por atentado contra los agentes de la Autoridad, 
para que dentro del térm ino de 30 dias se presente en este 
Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, plaza 
délas Sales as , con el fin de requerirle para que pague la m ul
ta ds 42o pesetas y sufra la pena de tres años de prisión cor
reccional á qu: lia sido condenado en dicha causa por la Sala 
de lo crim inal de esta Audiencia; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya- lugar.

Encargando á las Autoridades procedan á la busca y cap
tu ra  del refeiido Antonio Alvarez Vereda, y caso de ser ha
bido ordenen s ea conducido á la cárcel de presos de esta capi
ta l á mi. disposición.

Madrid 30 de Agosto do 4877.—Sabino Ruiz de Lope.—Por 
mandado de 8. S., Rafael Valdivieso.

Corresponde á la letra con su original.
- Y para ins Arlar en la G a c e t a  d e . M a d r i d , pongo Ja presente 

que firmo en Madrid 4 34 de Agosto de 4877.—El Escribano, 
Rafael Valdivieso.

Lh Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria, que dirijo á ios Sres. Jueces de- 
primera instancia de la Nación, á quienes atentam ente saludo, 
participo que busco y llamo á Gustavo Lcpage, natu ra l de 
Burdeos, soltero, de 42 años, contratista del ferro-carril de 
Zaragoza, que habitaba en la calle de Alcalá, fonda Peninsu
la r , ' cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino 
de 30 dias, á cantar desde la inserción de la presente en-los 
periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado, sito en el 
puso principal del Palacio de Justicia, con el íin de hacerle sa
ber una providencia dictada eíi la causa que á su instancia so 
ha seguido contra D. Juan Escolaroz por injurias; bajo aper
cibimiento que do no presentarse le parara  el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo, tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, á todas las Atoridades judiehd.es, civiles, 
m ilitares y cualquier español procedan ¿. la buscPt y
remisión á este Juzgado de dicho Gustavo LopágtV  ̂ : * ’

Dada en Madrid á 30 do Agosto de 4877.—Sabino Ruiz de 
Lope.—Por mandado do S. S., Rafael \  n¡divieso.

Corresponde á la le ira coa su original.
. Y para que tenga lugar su inserción en 1.a G a c e t a  pongo 

la presente, que firmo en Madrid 4 34 do Agosto de 487/.—hí 
Escribano, Rafael Valdivhso.

D. Sabino Ruiz de b  iv v " i i  daert, Juez de prim era m 
taneia del distrito  del 1 na <  ̂ > o esta. Corto.

Ha mandado se ex o íu t m mquo la presente llamando a- 
José de la Concha y Qj 1i,u.u , ^a,,>ml de Cúbrales, hijo-de Ma
nuel y Bárbara, soltero de 26 años, medidor que ha sido de vi
nos en la taberna de la calle de Sevilla, núm. 3, cuyo actual 
paradero se ignora, procesado por herida hecha á Pedro Tri
go, para que en el término de 30 dias se presente en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, piso principas plaza, de las 
Saleras, para hacerle un requerim iento con el fin de que pague 
la m ulta en que ha sido condenado por la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia en la causa que se le ha seguido por dicho 
delito; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Encargando á las Autoridades procedan á la busca y cap
tu ra  del José de la Concha y Collado, y caso de ser habido 
ordenen sea conducido á la cárcel de presos de ch a  capital a 
mi - disposición.

Madrid 30 de Agosto de 4877.—Sabino Ruiz de Lope.—Por 
mandado de S. S.., Rafael Valdivieso.

Corresponde á la letra con su original.
Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo la pre

sente, que firmo en Madrid á 34 de Agosto de 4877.=E1 Es
cribano, Rafael Valdivieso.

 ̂ ,

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Ha mandado se expida y publique la presente llamando á 
Tomás Miramon Montalvo, natural do Madrid, hijo de Pedro 
y Gregorio, casado, de 24 años de edad, de oficio albañil, que 
habitaba en la travesía del Conservatorio, núm. 11, cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado por lesiones á Manuel Ber- 
nal, para que dentuo del térm ino de 30 dias, á contar desde e-f 
siguiente do la inserción de la presente requisitoria- compa
rezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso prin
cipal, plaza do las Salegas, á cumplir la pona de tres mi si s 
de arresto á que ha sido condenado en dicha causa por la 
Sala de lo crim inal de esta Audiencia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargando además á todas las Autoridades, que en caso 
de ser habido procedan á su detención y ordenen sea condu
cido á la cárcel de Villa árn i disposición.

Madrid 34 de Agosto de 1877.^= Sabino Ruiz de Lope.=Por 
mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

Corresponde á la letra con su original.
Y para que conste pongo la presente, que firmo en Madrid 

á Sí do Agosto d e i8 7 7 .= E l Escribano, Rafael Valdivieso.

D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez de prim era instan
cia del distrito del Congreso de esta Gorfe.

Por la presente requisitoria, que dirijo á los Gres. Jueces cío 
prim era instancia de la Nación, á quienes atentam ente saludo 
participo que busco y llamo á Ü. Juan Puigbert y Font, casado, 
maestro sastre , de 47 años de edad, que ha vivido en la cañe 
dél a  Visitación, núm. 3, piso principal, cuyo paradero actual 
se ignora, para que en el térm ino de 39 días, á contar desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca 
en dicho Juzgado, sito en el piso principal del í3alacio de Jus
ticia, con el fin de hacerle saber una providencia dictada en i a 
causa que á su instancia se ha seguido contra D. Juan Granel] 
por in jurias graves; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades judiciales, civiles 
y militares, y á cualquier español procedan á la busca, Cap
tu ra  y rem isión á este Juzgado de dicho Juan Puigbert.

Dada en Madrid á 30 de Agosto de 1877.«.-Sabino Ruiz de 
L ope.=Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso.

^Corresponde á la letra con. su original.
Y para que conste y tenga lugar su inserción en la G a c e t a  > 

pongo la presente, que firmo en Madrid á 31 de Agesto ele 1877.*^ 
El Escribano, Rafael Valdivieso.

M a d r i d .—H o s p ic io .
D. Nemesio Longuó y Molpeceres, Juez do prim era instan

cia del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presento requisitoria y térm ino de 30 dias so cita, 

llama y emplaza á Claudio Salla Oapdevila, de estado casado, 
jornalero, de 8o años, vecino de esta Corte, cuyo actual para» 
doro se ignora, para que so presente en este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á ex tinguir la condena que le ha sido impuesta 
en causa por lesiones; bajo . apercibimiento de que no hacién
dolo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial ordenen y procuren, la busca y captura de dicho penado, 
poniéndole á mi disposición en caso de ser habido.

Dada en Madrid á 28 de. Agosto de 4877. -.^Nemesio Lon- 
guó.^sPor mandado de S. S., Justo Navarro.

M d r i d . - H o s p i t a l .

D. «Santiago de la Granja- y Sánchez, Juez municix>ah ó in 
terino de prim era L ízkuím  del distrito  del Hospital de w H  
vHk.
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Por la presente, y con arreglo al núm. 1.a del art. 429 do la 
ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y  emplazo á Don 
Antón i no Cuesta, cuyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran , á excepción de la, de Caber sido empleado desde 
Dioico bre á Abril último en la Sociedad de préstamos á labra
dores sobre cosechas titulada El Ancora agrícola , establecida 
en la c lie del Olmo, núm. 81, cuarto tercero, y  de que era Di
rector, bajo el nombre de D. José García Ruiz, D. Isidro Iiel- 
guero é Ibarra, para que en el preciso término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado! ó en la cárcel de hombres con ob
jeto da prestar declaración indagatoria y  responder de los car
gos que le resultan en la causa crim inal que de oficio instruyo 
por estafa á D. José* María Martínez T ru jillos , D. Andrés Bro
ce! y otros empleados de la propia Empresa; bajo apercibi
miento que do no presentarse será declarado rebelde, cuya de
clame-on le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar,

Y  ó Ja vez exhorto á todas las Autoridades y  á los ind ivi
duos de la policía judicial para que se sirvan proceder á la  
deten? ion del referido D. Antonino Cuesta, y rem itirle a la ex
prese o v cárcel.

I),? A  en Madrid á £9 de Agosto do 4877.— Santiago de la 
Granja. = P o r  mandado de S. S., y  por m i compañero Corda- 
vias, José María I. Sierra.

m a d r id —In c lu sa.

1). Manuel Vicente y  Corso, Juez de primera instancia d@l 
distrito de la Inclusa de esta capital. .

Por el presente edicto, por una sola vez y  término de ocho 
dias, cito y  llamo á Sebastian de la Cruz Argudo, de 2b años, 
soliere, quinquillero, hijo de Alfonso y de Francisca, natural 
de Tcrre-Orgaz, en la provincia de Oáeeres, lia tenido su do
m icilio en !a callo de la Comadre, núm. 159, cuarto bajo, se ig 
nora en la actualidad, si bien hay noticias de que se encuentra 
en Santander, ignorándose también la calle, á fin de que se 
presente en d'elio Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso 
principal, de ocho á once de la mañana; así lo tengo mandado 
en la o cusa que instruyo con m otivo de las lesiones que ha 
sufrido el mismo y otro, y con el objeto de poder practicar 
cierta • filigeneia con el expresado Sebastian de la Cruz; bajo 
apercibimiento de que no presentándose le parará el perjuicio 
que he ya lugar.

Dado en Madrid á 31 de Agosto de d877.=Manuel Vicente 
y Corso.-^Saturnino Martinez W aL

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia del 
distrito de 'la  Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria por una sola vez y  término de 
id  dios, cito llamo y emplazo á Gabriela Muñoz Carrillo, de 
49 años, soltera, sirvienta, natural de Madrid, h ija  de Nemesio 
y de Modesta, se ignora su actual domicilio, y  lo ha tenido en 
i 3 calle de la Comadre, núm. 20; sus señas estatura baja, color 
bueno, pelo castaño, ojos pardos, algo chata, á ñn de que se 
presente en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia* piso 
¡principal, ele ocho á once de la mañana; así lo tengo acordado 
en causa que instruyo contra la misma por hurto; bajo aper
cibimiento que de no presentarse la parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el R ey  D. A lfon 
so X II  (O. D. (A), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, 
tonto civiles como militares, y mando á todos los individuos 
que c- nstituyen la policía judicial procedan á la busca y pre
sentación en dicho Juzgado de la referida Gabriela Muñoz 
Carril Jo.

Dada en Madrid á 31 de Agosto de 1877.===Manuel Vicente 
y Corso.--Saturnino Martínez W aL

M e d i n a - S i d o n t a

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juz
gado re primera instancia de este partido.

Doy í'é que en los autos de que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía á mi cargo, se ha dictado 
la sentencia cupo literal tenor, así como oí de su publicación, 
es el siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de Medina-Sidonia, á 14 de Mar
zo de 1877, el Sr. D. Manuel Yaque.ro y V ian a , Juez de primera 
instancia de esto partido; habiendo visto estos autos: ,

Resultando que en 28 de Diciembre de 1855 compareció por 
medio de escrito ante este Juzgado Doña Eusebia Ramos ex
poniendo tener derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por Juan Casaila Delbao; y  que desunes de haberse practicado 
ásu solicitud vainas diligencias en justificación del expresado 
derecho, quedó paralizado el expediente en 7 de Enero de 1850:

Resultando que en vista de dicha paralización e-1 Ministerio 
fiscal instó en 18 de Mayo de 1875 que siguiera su curso, y al 
efecto que se hiciera saber á la opositora DoñafEusebia Ramos 
compareciera dentro del término de nueve dias á sostener la, 
pretensión que tenia, deducida':

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos obélalos los oportunos edictos lítm ando d ía  
opositora ó sus causahabiontes, y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes do la. expresada capellanía, para que se 
presenten dentro del término de 30  di a s á usar de su derecho, 
sin que hasta ahora, á pesar de los expresados llamamientos, 
se haya presentado persona alguna en reclamación de dichos 
bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido la opositora dentro 
dol termino que se le fijo en los edictos se den por terminados 
les auto , declarándose de propiedad del Estado los bienes de 
dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo previsto en 
et art. 877 de la icy do Er¡¿u.?o2amiento civil y leyes que

fijan la sucesión intestada, y  que desde luego se ponga esta 
declaración en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta 
provincia para que se incaute de los expresados bienes y  sus 
rentas, que forman la dotación de aquella:

Considerando que , con arreglo á lo dispuesto en 9 de 
Mayo de 1835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sueederies; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de 
la ley do Enjuiciamiento civil, determina que si no se presen
tare persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los 
presentados, se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quienes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacantes, 
sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corresponde 
su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación délos citados bienes, so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones antes citadas miént-ras no se 
presente otro que* acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales;
Fallo que debo declarar y  declaro decaída de su derecho 

á Doña Eusebia Remos , y que los bienes de que se trata 
corresponden al Estado como bienes vacantes], sin perjuicio 
del derecho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiem
po y en la forma prevenida por las leyes ; entendiéndose dicha 
adjudicación con la obligación de cumplir las cargas civiles y  
eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de 
las costas y  gastos; y  con el objeto de que pueda tener efecto la 
incautación, se d irija  oficio con testimonio suficiente al señor 
Jefe d é la  Adm inistración económica de esta provincia, nuli
ficándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y  publi
cándose en el B o le tín  oficial de la misma y  G a c e ta  de Ma
drid , y  por edictos que se lijen en los sitios- públicos de esta 
ciudad.

Por esta m i sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y  firm o.=M anuel Vaquero.

Publicación.— Dada y pronunciada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Yaquero y  Viana, Juez de primera ins
tancia de este partido, en la audiencia de este dia, hallándose 
celebrando la misma, y publicada por mí en la propia fecha,

Y  para que conste pongo la presente en Medina-Sidonia, 
fecha ut re tro .— Jo sé González.»

Los insertos concuerdan con sus originales en los autos 
citados, á que me refiero.

Y  para d irig ir al Sr. Director de la G a c e t a  de M a d r id , 

cumpliendo de lo mandado , pongo el presente en Medina- 
Sidonia á 3 de Agosto de 1877.=José González. — P

D. José González Reyes, Escribano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de este partido.

Doy fé qu® en los autos de que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y  por la Escribanía de mi cargo, se ha dictado 
la sentencia cuyo literal tenor, así como el de su publicación, 
es el s igu ien te:

«Sentencia.— En la ciudad de Medina-Sidonia, á 15 de Mar
zo de 1877, el Sr. D. Manuel Yaquero y  V iana, Juez de pri
mera instancia de este partido; habiendo visto estos autos: 

Resultando que en 21 de Diciembre de 1855 compareció por 
medio de escrito ante este Juzgado Doña Eusebia Ramos expo
niendo tener derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por Doña Catalina Delgado; y que después de haberse practi
cado á su solicitud varias diligencias en justificación d eFex- 
presado derecho, quedó paralizado el expediente en 7 de Enero 
de 1850 :

Resultando que envista de dicha paralización el M inisterio 
fiscal instó en 12 de Mayo de 1875 que siguiera su curso y  al 
efecto que se hiciera saber á la opositora Doña Eusebia R a
mos compareciera dentro del término de' nueve dias á sostener 
la pretensión que tenia deducida:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publica
do en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando á 
la opositora ó sus causahabientcs, y  á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de la expresada capellanía, para 
que se presenten dentro del término de 30 dias á usar de 
su derecho, sin que hasta ahora, á pesar de los expresados 
llamamientos, se haya presentado persona alguna en reclama
ción de dichos bienes:

Resultando que dada vista al Sr. F iscal de este Juzgado, ha 
pretendido que por no haber comparecido la opositora den
tro del término que se le fijó en los edictos se den por termi
nados los autos, declarándose de propiedad del Estado Jos bie
nes de dicha capellanía como vacantes, con arreglo á lo  pre
visto en el art. 377 de ia ley do Enjuiciam iento c iv il y leyes 
qno fijan la suces¿pn intestada, y que desde luego se ponga esta 
declaración en conocimiento del Sr. Jefe económico de esta pro
vincia para que se incauto do los expresados bienes y sus ren
tas, que forman la dotación do aquella:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en 9 de 
Mayo de 1835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando batos no dejan personas capaces de 
sueederies; y consiguiente con esta disposición el art. 377 de la 
ley de Enjuiciam iento civil determina que si no se presentare 
persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los presen
tados, se considerarán como vacantes:

Considerando que como resultado do las diligencias prac
ticadas en averiguación de quiénes sean los que tengan derecho 
sobre los repetidos bienes, resulta que se hallan estos vacantes, 
sin dueño ni poseedor conocido, en cuyo concepto corresponde 
su propiedad al Estado como bienes mostrencos:

Considerando que la adjudicación de los citados bienes, so-

1 licitada por el M inisterio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones antes citadas miéntras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones legales ;
Fallo que debo declarar y  declaro decaída de su derecho 

á Doña Eusebia Ramos, y que los bienes do que se trata corres
ponden al Estado como bienes vacantes, sin perjuicio del de
recho que por alguna persona pueda ostentarse en el tiempo y 
en la forma prevenida portas leyes; entendiéndose dicha adju
dicación con la obligación de cumplir las cargas civiles y ecle
siásticas á que estén afectos los citados bienes, y pago de las 
costas y  gastos; y  con el objeto de que pueda tener efecto la 
incautación, se dirija oficio con testimonio suficiente al Sr. Jefe 
de la Administración económica de esta provincia, notificán
dose esta sentencia en los estrados del Juzgado, y publicándose 
en el Boletín oficial de la misma y G a c e ta  de M a d r id , y  por 
edictos que se fijen en los sitios públicos de esta ciudad.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y  firm o.=M anuel Yaquero.

Publieacion.=Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia. por el Sr. D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera 
instancia de este partido, en la audiencia de osle dia, hallán
dose celebrando la misma, y publicada por m í en la. propia 
fecha.

Y  para que conste pongo la presente en Medina-Sidonia, 
fecha ut re tro .— José González,»

Los insertos concuerdan con sus originales en los autos 
citados, á que me remito.

Y  para d irigir al Sr. Director de la Ga c e t a  de Ma d r id , 
cumpliendo lo mandado, pongo el presente en Medina-Sidonia 
á 8 de Agosto de í877.=José González. — P

D. Luis Ruiz Castaño, Escribano de actuaciones del Jum 
gado de- primera instancia de esto partido.

Doy fé que en los autos de que se hará expresión, seguidos 
en este Juzgado y por la Escribanía á mi cargo, se ha dictado 
la sentencia cuyo literal tenor y el de su publicación es el si
guiente:

«Sentencia.— En la ciudad de Medina-Sidonia, á2G de Junio 
de 1877, el Sr. D. Manuel Yaquero 'y Viana, Juez de primera 
instancia de'esto partido; habiendo visto estos autos :

Resultando que en 18 de Diciembre de 1855 compareció por 
medio de escrito ante este Juzgado D. Manuel Mecías Fernandez 
exponiendo tener derecho á los bienes délas capellanías funda
das por el Licenciado Juan López Montero y  Doña Catalina 
Laurenci, la [de Doña Juana'Gamaza, mujer de J. Nuñez Me- 
jías, y  las de Doña Juan1 M M u lto  Castellanos y D. José Mar
tínez de Medina, fundad a ̂  por los mismos, y  que después de 
haberse practicado varias diligencias á instancia del Vacías 
en justificación del expresado derecho, quedó paralizado el ex
pediente desde el 8 de Julio de 1856:

Resultando que en vista de dicha paralización el Ministerio 
fiscal instó en 44 de Marzo del corriente año que siguiera su 
curso, y  al efecto que se hiciera saber al opositor Manuel Ma
clas Fernandez, ó sus herederos, compareciesen en el término de 
nueve dias á promover dichos autos y  pedir en ellos lo que á 
su derecho conviniese:

Resultando que no habiéndolo verificado, se han publicado 
en los periódicos oficiales los oportunos edictos llamando a l 
opositor ó sus causahabiontes, y á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de las expresadas capellanías, para que se 
presenten dentro del término de 30 dias á usar de su derecho, 
sin que hasta ahora, á pesar de ios expresados llamamientos, 
se haya presentado persona alguna en reclamación de dichos 
bienes:

Resultando que dada vista al Sr. Fiscal de este Juzgado 
ha pretendido que por no haber comparecido el opositor den
tro del término que so lo fijó en los edictos se den por ícrm.R 
nados los autos, declarándose de propiedad del Estado los b ie
nes de dichas capellanías como vacantes, con arreglo á lo pre
visto en el art. 377 de la ley de Enjuiciam iento civil y leyes 
que fijan la sucesión intestada, y  que desde luego se ponga 
esta declaración en conocimiento del Sr. Jefe económico de 
esta provincia para que so incaute de los expresados bienes*y 
sus rentas, que forman la dotación de aquellas:

Considerando que, con arreglo á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 4835, corresponden al Estado los bienes de los que 
mueren intestados cuando estos no dejan personas capaces de 
sueederies; y  consiguiente con esta disposición el art. 377 de la 
ley  de Enjuiciam iento civil determina que si no 7so presentare 
persona alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los presen
tados, se considerarán corno vacantes :

Considerando que como resultado de las diligencias practi
cadas en averiguación de quiénes sean los qu tengan di reeho 
sobre los repetidos bienes, resulta que s 1 haden »• A  1 ^mean
tes, sin dueño ni poseedor conocido, en cu;- <> ia \ n cí ,r res
ponde su propiedad al Estado como bienes mo,-nv ico*:

Considerando que la adjudicación de lo ~ citad; ; Iñ nc  ̂ so
licitada por el Ministerio fiscal á favor del Estado, se halla 
conforme con las disposiciones áníes d iadas miéntras no se 
presente otro que acredite tener mejor derecho á aquellos: 

Vistas dichas disposiciones lega les;
Fallo que debo declarar y  declaro decaído do su derecho a. 

Manuel Mecías Fernandez, y que los bienes de que se tra
ta corresponden al Estad© como bienes vacantes, sin per
juicio del derecho que por alguna persona pueda ostentarse en 
el tiempo y en la forma prevenida por las leyes; entendiéndose 
dicha adjudicación con la obligación de cumplir las cargas 
civiles y eclesiásticas á que estén afectos los citados bienes, y  
pago de las costas y  gastos; y con el objeto do que pueda tener 
efecto la incautación, se dirija oficio con testimonio suficiente
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el Sr. Jefe económico de BAA- ^rovinciüj Rotiíidáñdóse esta  s( n- 
tenc ia  en los es traeos^ j\_\ZgQ¿ 0 , y publicándose en el Bol c l i n  
oficial de m  m : s m ^  G a c e t a  d e  M adríü ,  y  por edictos que se 
i j e n  erólos s públicos  de esta  ciudad.

° r r ^sta m i  sentencia ,  def in i t ivam ente  juzgando ,  asi lo p ro -
R Ü P .mío, m a n d o  y f i r mo v— Manuel Yaquero.

P  ub 1 ic n c i o n . = D& d a y p ronunc iada  fue la  an te r io r  s e n ten c ia  
por el Sr. Juez de p r i m e r a  instancia , de este par t ido ,  D. M anuel 
Y a q u e r o  v  Via na, e n  la  au d ien c ia  de esto dio, h a l lán d ose  c e 
leb rand o  la  misma, y publicada por mí en la p rop ia  fecha .— 
L u is  Ruiz.»

Los anteriores  in se r to s  concuerdan  con sus o rig inales  en los 
autos citados, á que m e refiero.

Y para  re m i t i r  ai Sr. D irector  de la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
cumpliendo lo m a n d a d o ,  pongo el p resen te  en M e d in a -S id o n ia  
á v8 de Agosto de 1877.—L u is  Ruiz , — P

D. L u is  R u iz  Gasta ño, E scr ibano  de ac tuac iones  del Ju z 
gado  de p r im era  in s tanc ia  de este par t ido .  ,

Doy fé que en los a u t o s  do que se h a r á  expresión , s e g ó  icos 
en este Juzgado y por la E sc r ib a n ía  á m i cargo, se h a  d ic tado  
la  sentencia cuyo l i t e ra l  tenor, así como el de su pub licación ,  
es el siguiente:

«Sentencia.—E n  la c iudad de M ed ina-S idonia , a 10 de Agosto 
de 1877, el Sr. D. M anuel V aquero  y Via na, Juez de p r im e ra  
in s ta n c ia  do este par t ido ; hab iendo  visto estos autos:

R e su l tan d o  que en 20 de Diciem bre  de 1855 com pareció  por 
medio de escri to  an te  este Juzgado  D oña M aría  Y illanueva ,  
v iuda de D. Manuel A n tequcra ,  exponiendo  te ne r  derecho á los 
bienes de las en] o l ían las  fu n d a d a s  por D ona (Gara T o m asa  de 
Alfaro, Doña María. S ac ram cn a ,  J u a n  D omínguez Suriano, G ar
cía Diaz J im én ez ,  Diego Sánchez Cote y Cris tóbal Gómez Co
lon, y que después de h aberse  p rac t icado  á  su  solicitud v a r ias  
d il igencias  en ju s ti f icación  del expresado  derecho,  quedó pa
ra lizado  el expedien te  en 30 de Julio  de 1856:

R e su l tan d o  que en v is ta  de d icha paralizac ión  el M iniste rio  
fiscal i n s t ó  en 15 de Mayo ú l t im o  que s ig u ie ra  su cu rso ,  y al 
efecto que se h ic iera  saber ¿i la  opositora D oña M aría Y i l lanu ev a  
com pareciera  d en tro  del te rm in o  de nueve dias  á  sos tener  la  
p re tens ión  que tenia deducida:

R e su l ta n d o  que no habiéndolo  verif icado la  opositora , se 
h a n  publicado  en los periódicos oficiales Jos oportunos  edic tos 
l lam ando  á dicha oposito ra  ó sus causa habientes , y á todos los 
que se crean con derecho á los bienes de las expresadas  cape
l lan ías ,  p a ra  que se p re sen ten  den tro  del té rm in o  de 30 d ias  á 
u sa r  de su  derecho; sin  que has ta  ahora ,  á pesa r  de los re fe r i 
dos l l a m a m ie n to s , se h a y a  p re sen ta d o  p e rson a  a lg u n a  en re 
c lam ación  de d ichos bienes:

R e su l tan d o  que d ad a  v i s ta  al Sr. F isca l  de este Juzgarlo, h a  
p re tend ido  que por no hab e r  comparecido la  opositora  d en tro  
del té rm ino  que se le fijó en los edic tos se den por te rm in a d os  
los autos, dec larándose de p rop iedad  del E s tado  los bienes de 
dichas capellanías  como vacantes, con arreg lo  á lo p revisto  en 
el art.  377 de la ley de E n ju ic ia m ie n to  civil y  leyes que fi jan 
la  sucesión in tes tada ,  y que desde luego se ponga es ta  d ec la ra 
ción en conocimiento  del Sr. Jefe económico de es ta  p ro v inc ia  
para  que se incau te  de los expresados bienes y sus  ren tas ,  que 
fo rm an  la  dotac ión de aquella:

C onside rando  que, con arreg lo  á las disposiciones de 9 de 
Mayo de 1835, corresponden  al E s tad o  los bienes de los que 
m u e ren  in te s tad o s  cuando  estos no de jan  personas  capaces de 
si iccdcrles;  y consigu ien te  con esta  d isposic ión el ar t .  377 de la  
ley de E n ju ic ia m ien to  civil, d e te rm in a  que si no se p re se n ta re  
persona  alguna, ó no fuere reconocido el derecho de los p re sen 
tados, se co n s id e ra rá n  como vacan tes :

C onside rando  que como resu l ta do  de las d il igenc ias  p ra c 
ticadas en ave r iguación  de qu iénes sean los que te n g a n  d e re 
cho sobre los repetidos bienes, re su l ta  que se h a l lan  estos v a 
cantes, sin dueño n i  poseedor conocido, en cuyo concepto cor
responde su propiedad al E s tad o  como bienes m ostrencos:  

Considerando  que la  ad jud icac ión  de los c i tados faenes, so
l ic i tad a  por el Minis terio  fiscal á  favor  del Estado , so ha l la  
confo rm e con las disposiciones án tes  c i tadas  m ie n t ra s  no se 
p re sen te  o tro  que acredito  tener  m ejor  derecho á aquellas: 

V is tas  dichas disposic iones legales;
Fa l lo  que debo d ec larar  y declaro decaída de su  derecho á 

la opositora Doña María Vil la. nueva ,  y que los bienes de que se 
t r a t a  corresponden  al E s tad o  (mino bienes vacantes ,.s in  pe r ju i 
cio del derecho que por a lg u n a  persona  pueda o s ten ta rse  en el 
t iem po y en la fo rm a  p rev en ida  por las leyes;  en tend iéndose  
d icha  ad ju d icac ió n  con la obligación de cu m p l i r  las ca rgas  
civiles y eclesiásticas á que estén  afectos los ci tados bienes, y 
pago de las costas y  gastos ;  y con el obje to de que pueda tenor 
efecto la incau tac ión ,  so d i r i ja  oficio con te s t im on io  suficiente 
al Sr. Jefe de la A d m in is t r a c ió n  económica de esta  p rov inc ia ,  
notificándose esta sen tenc ia  en los es t rado s  del Juzgado, y p u 
blicándose en el Boletín- oficial de la m ism a  y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , y  por edictos que se fijen en  los s itios  públicos de es ta  
c iud ad .

P o r  es ta  mi sentencia , de f in it ivam ente  juzgando ,  así lo p ro 
n un c io ,  m a n d o  y firmo.—D Ianuel Yaquero.

P u b l i c a c ió n .= D a d a  y p ro n im ciad a  fué la  a n te r io r  sen tenc ia  
ñor el Sr. D. M anuel Taquero  y Viana, Juez de p r im e ra  in s 
ta n c ia  do este par t ido ,  en la  aud iencia  de este día, ha l lándose  
celebrando  la m ism a ,  y p ub l icada  por m í e n  la propia fecha .— 
Luis Ruiz.»

Los inse r tos  es tán  con fo rm es  con sus  orig inales , á que me 
refiero.

Y para  rem it i r  ai Sr.  D irec to r  de la  G a c e t a  d k  M a d r i d ,  
póllg'O el presente en M edina-S idonia  á  29 do Agosto do iS 7 7 . - -  
L u is  Ruiz .  P j

NOTICIAS OFICÍALES.

Observatorio de Madrid.
Ovsem} aciones meteorológicas del d ía  16 de S etiem b re de 1877.

■TESIPEIUTCKA.ALTURA .. Ajr*
ic!  t-arómeln DIRECCION ESTADO

H O R A S .  reüucica UMMÓtfKiR.», 4 y cjase de! neni o .  i ni c í en.5 UJ húmedo-milímetro*. seca ctdo.

í d e l a m . .  708*74 16 5 4 3*8.  N . E . . .  C a l m a .  D e s p e j a d o .
9 d e  ia m .  709 06 2 P 0  16*2 N.  E . . .  í d e m . .  í d e m .

H  de!  d i a . .  705 05 28 4 4S*-2 N  I d e m . .  Cas i  d e s p . 0
3 c í e l a  t . .  706 39 30*2 !S*9 N   I d e m . .  í d e m .
4 d e  la t. .  703-82 23-3 16 3 E   I d e m . .  Id e m.
s De ia i i . .  705-90 21*6 4- 5*4 E   Br i sa  . .  D e s p e j a d o .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á  i a  s o m b r a ............................ 31 3
í d e m  lo i u i ni a d e  i d ....................................................................  4 6*2

D i f e r e n c i a .............................. ....... .................................  4 5 i
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al  so l ,  á ?*47 m e t r o s  d é l a  t i e r r a . .  38 9
f i i em i d.  d e n t r o  d e  u n a  es fera 'de c r i s t a l   ......................  5S 2

D i f e r e n c i a ...............................................................   13*5
Ll uvi a e n  l a s  24 ú l t i ma s  Loras ,  e n  m i l í m e t r o s   . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid som
bre el estado atm osférico a las nueve de la m a ñ a n a  en  varios  
p a n to s  de la P en ín su la  el d ía  16 de Setiem bre de 1877.

ALTURA TEMPERA- DIBEC- FUERZA ESTADOhar0 ,nútr.- tura esíado
Tnrmi unr? , C ; l  a<\  I . e n  grx Jos c¡03 de. de i delL Q C A U L G D L S .  a l  a n a .  ¿ c  c ?M U e .  e  u  m a ?

mar en mi- s í m ai e* rienio ría tu o cielo.
11 metro*;

S.  S e b a s t i a n .  7 6 5 ‘1 2 1 ‘0 N.  O . . .  C a l m a .  N u b o s o . . .  Bel la.
B i l b a o . . . . . .
0 \ i  ?do  784*1 4 4‘0 N . B r i s a . .  C u b i e r t o . .  »
Co r  uña  (7 h.) 762 8 4 6 2 N . E . . .  í d e m . .  D e s p o j a d o .  A g i t a d a
S a n t i a g o . . . .  7 6 4 ‘ 1 49 5 N.  E . . .  I d e m . .  I d e m . , . . .  »
Op o r t o   7 6 4 *¡‘ 22 2 S. E  . . í d e m .  I d e m .  Bel la.
Li sboa.  . . . .  704*0 2 '*‘3 N . E . . .  I d e m . .  A.  n u b o s o .  I d e m .
Br n á i oz . .  . . .  m 24*6 N.  E . .  V i e n t o .  D e s p e j a d o .  »
S.  Fern.  ¡7 h.) 7 6 c2 ‘0 24*0 N . E  . .  I d e m . í d e m  _____ R i z a d a .
- Sevi l la  762*0 27 0 N.  E . . .  C a l m a .  I d e m   *
T a r i f a   7 6 0 ‘7 26*2 E  V.° f í e . .  C a n  d e s p . 0 A g i t a d a
G r a n a d a . . . .  765  0 21*2 N. O . . .  C a l m a .  D e s p e j a d o .  »
C a r t a g e n a . . . 7 6 3 1  25 5 N O . . .  I d e m  ..' N u b o s o  . . .  Ri z ad a .
A l t e a r á n . . . .  7 6 H  » N.  E . .  I d e m .  D e s p e j a d o .  I d e m.
M u r c i a ................. 764 i 2 V 2  m   B r i s a . .  N u b o s o . . .  »
Vi d e n c i a .  . .  764 3 27 0 N   C a l ma  D e s p e j a d o  »
Pal ma . . . . . .  764 4 24 8 N   Br i sa  . .  I d e m   T r a n q  *
B a r c e l o n a . . .  762 2 2 5 ‘0 S. O . . C a l m a .  Casi  d e s p . 6 í d e m .
Z a r a g o z a . . . .  *
S e r í a . . . . . . .  7 6 1 2  24 2 E   I d e m . .  D e s p e j a d o .  »
B u r g o s ................. 764*7 4 7 0 N.  E . . .  i c l e m .  I d e m  . . . .  »
V a l l a d o í i d . . . 765  8 2 0 ‘0 N . E . . .  B r i s a . .  Cas i  d e s p . 0 »
S a i a m a n c a . .  76 5 , 3  22*0 N . E . . .  C a l m a .  D e - p e j a d ú .  »
M a d r i d   764*4 2 P 0  N . E . . .  I d e m . .  í d e m  . . .  *
P Lmn ' a i   "765*0 2 1 ‘4 N . E  . .  Í d e m .  I d e m . . . . !  »
C i u d a d - R e a l .  764*7 20 6 E  í d e m . .  I d e m . . . . .  o
A l b a c e t e . . . .  763*3 24 -2 |N.  E . . .  » N u b e s . . . .  j »

Dirección general de Correos y T elégrafos.
S e g ú n  l os  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  n o  l l o v i ó  e n  p r o v i n c i a  a l g u n a .

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Del p a r te  r e m i l id o  en  este  d ia  p o r  la  In t e r v e n c ió n  de l  M e rc ad o  de  

g ra n o s  y no ta  de  p re c io s  de  a r t ícu lo s  de consum o,  re su l ta  lo siguiente*
C a rn e  de  vaca,  de  4 4 á 4 5 pese tas  la a r ro b a ,  y á 4*31 el k i log ram o .
Idem d e  c a r n e r o ,  á 0*50 p ese tas  la l ib ra ,  y  á* 4‘07 el k i lo g ram o .
T oc ino  añejo ,  de  ?A á 21*30 pese tas  la a r ro b a ;  de  0*94 a 4 p e s e ta  la  

l ib ra ,  y de  á 2*17 el k i lo g ram o .
Jamón,-  de  30 á 35 p e se ta s  la  a r ro b a ;  de  4 ‘25 a 4‘75 la l ib ra ,  y 

de  2*7 i á 3\S0 el k i logram o.
P a n  de  dos  l ib ra s  de  0 ‘38 á 0‘4i ,  y  de  0*4A á 0‘47 p e se ta s  el k i ló 

g ra m o .
G a rb an z o s ,  d e  6 á 14*50 p ese ta s  la a r r o b a ;  de  0*25 á C59 la l ib ra ,  

y  de  0*54 á 4‘v28 el k i logramo.
Ju d ía s ,  de  5*50 á 8*.A pese tas  la a r r o b a ;  de  G‘25 a G‘37 la l ib ra ,  y  

de  v*54 á u*7u el k i lóg ram o .
Arroz , de  6 á 8*50 p e se ta s  la  a r r o b a ;  de  0 ‘25 á 0*37 la l ib ra ,  y 

de  u‘54 á 0*70 el k i logramo.
Lentejas , de  5‘5i  á 6*60 pese ta s  la a r ro b a ;  de  0‘25 á 0‘29 la l i b r a ,  y  

de  o* 4 á u*63 el k i lo g ram o .
C a r b ó n  vegetal ,  á 4‘7 5 p e se ta s  la a r ro b a ,  y á 0*15 el k i ló g ra m o .
Idem  m in e ra l ,  á 1*25 pese tas  la  a r ro b a ,  y  í\ 0*14 el ki lógramo.
Cok, á 1 pese ta  la  a r ro b a ,  y  á '0*09 el k i ló g ra m o
Jabón ,  de i3 á 14 pese tas  la  a r ro b a ,  d e  0*53 á o‘G’á la  l ib ra ,  y  de  4*4 4 

á 4 4 6 el k i logram o.
P a t a t a s ,  do 1‘25 sí 1*50 p e se ta s  la a r ro b a ;  de  0 08 á 0*44 la  l ib ra ,  

y de 0'13 á 0*19 el k i lóg ram o .
Aceite, de  17*50 á 18-50 p e se ta s  la a r r o b a ;  á 0*60 la l ib ra ,  y  á 14‘30 

el deca li t ro .
Vino, de  0‘50 á 4 0 pese tas  la a r ro b a ;  de  0‘23 á 0 ‘35 el cuart i l lo ,  y  

de 4'55 á G‘93 o! deca li t ro .
Petró leo , á 0*¿8 pesetas el c u a r t i l lo ,  y á 7*52 el deca li t ro .
T rigo, precio  medio , á 12*23 pese tas  la  fanega ,  y á 22*13 el h e c to 

l it ro .
C ebada ,  prec io  medio,  á 5‘02 pese tas  la fanega ,  y á 9*08 el h e c to 

l it ro .
N o t a .  Roses degolladas en d  dia de a y e r —  V acas ,  4 56.-— C a rn e 

ros, 9 0 2 .— T ern e ra s ,  55.— T o t a l ,  4.113.
Su peso  en l ib ras ,  82.044.— Id em  en  kilógramos, 37.657.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS D'¿ R EC AU D AC IO N.  P tt tS .  CÓntS  PUNTOS DE REC UD ACION- P t ü S . C é n t S .

T o le d o ................................  5.972 92 Pozos de  n ieve . .  . . . . .  o
S e g o v ia ..............................  2.557*79 F ábr icas  de  ce rvezas :
N o r t e ..................................  7.166-78 seg u n d a  q u in c e n a . .  »
B i lb a o ................................. 4.570*06 F á b r ica  del gas, cok y
A r a g ó n    3.238*70 r e s i d u o s ...................." »
V a l e n c i a . . . .....................  4.588*49 ¡ M a t a d e r o s ..................  10 340*75
M e d io d ía ...........................  4 2.423---------------------------------------------- ----------------
C orreos .   .....................  45*04 T o t a l ......................  47.703*53

Lo que se a n u n c ia  al púb l ico  p a ra  su conocimiento .
M adr id  15 de S e t ie m b re  do R 7 7 , = E ]  Alcalde,  M arq u és  de T o r 

n e r o s ; v iudo  del V i ln r .

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID.— La casa editorial de los Sres. Góngora y 
Compañía anuncia  la continuación de su Biblioteca h is tó 
rica con dos obras m uy  notables: la Historia contempo
ránea  por el Doctor W cber,  y la Historia de los romanos  
b aj o ¡os E m p era dores p or Merivalc.

Respecto á la prim era  sólo diremos que lia obtenido tal 
éxito que desde su reciente aparición se han agotado en el 
extranjero quince numerosas ediciones, éxito que se explica 
atendiendo, además del justo renombre del autor, á la m a 
teria  de que trata , pues se ocupa, con gran independencia 
y rectitud de juicio, de la h istoria  de todos los pueblos desde 
la revolución de Julio de 1880 hasta  187%, época tan  fe
cunda en grandes acontecimientos. La versión castellana 
irá  am pliada con m uchas notas y comentarios y acom pa
ñada de documentos im portantes.

La obra de Merivalo es digna continuación de la His
toria. de Rom a (hasta la caída de la República) de Moram- 
sen; que ya ha publicado recientemente la m ism a casa.

Se han repartido el núrn. b, tomo VII, dé la Revista  
de la Universidad de Madrid , y el núm . 4 del Boletín del 
Ateneo. El primero contiene artículos m uy notables de los 
Sres.. Martin Mateos, Montells y Torres Campos, y el se
gundo las m em orias ,  discursos y sesiones de los trabajos 
de la corporación á que sirve de órgano.

También se ha repartido el núm. 186 de la im portan te  
Revis ta  Europea., que contiene interesantes escritos de los 
Sres. Bravo y Tíldela, Serrano', Blasco, Olmcdilia, Solsona, 
Rialle, B row a y otros publicistas.

E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteorológicas de la 
semana  —Altura barométrica m á x im a ,  7114bO; m ín im a, 
699‘87.— Temperatura m á x im a ,  %9°*7; m ín im a ,  i0°‘3.— 
Vientos dominantes S. S., O., E. N. E. El cielo ha pe rm a
necido cubierto en los primeros dias de la semana y des
pejado en los ú l t im os;  la cantidad m áxim a de lluvia lia 
sido duran te  M  horas 3 0 o  milímetros.

Los afectos reinantes han experimentado m uy pocas v a 
riaciones: siguen los reum atism os musculares y fibrosos, 
presentándose en gran  núm ero y con poca intensidad; los 
catarros gas tro in tes tina les  han vuelto á a u m e n ta r ,  com 
plicándose en los niños con síntomas n e rv io so s ; las ente- 
ralgias, gastralgias y pleurodinias también se han  au m e n 
tado. Las fiebres catarrales y las interm itentes  de tipo c u o 
tidiano v terciario han  ofrecido m ayor frecuencia.

En  los afectos crónicos se ha  notado un a  agravación en 
los del aparato  respiratorio , part icularm ente  en las afec
ciones enfisematosas, cuyos s íntomas disneicos se han  
acrecentado y cuyas complicaciones cardiacas han  sufrido 
también empeoramiento .— (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
18 7 7 .— Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle riel Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

P E S E T A S .

Primera clase. . . .  .............. 30T e r c e r a  i d .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .   1 2 ‘5 0
T A B L A  S DE VA LO R ES PA R A  LA E S T A D ÍS T IC A  COMERCIA L Y EL

A ra n c e l  de  A d u a n a s  p a r a  el añ o  4 876.— E d ic ió n  oficial.— Se ha llan  
de  v e n ta  en la p  - r ter ía  de  la D irecc ión  g e n e r a l  d e  A d u a n a s  al p r e c io  
de  una peseta c a d a  e je m p la r .

CEM1NARIO  ECLESIÁ STICO DE AGÜIRREI— D. FRANCIS CO A N -  
^ t o n i o  Saenz  de S an  P e d ro ,  R ecto r  del  S em in a r io  ecles iást ico de  Aguir-  
re ,  e n  V ito r ia .P o r  el p r e s e n t e  e d ic to  cito, l lam o y  emplazo  p o r  el t é rm in o  de  30 
d i a s  q u e  se c o n t a r á n  d e sd e  es ta  fecha ,  á los q u e  se c rea n  con d e rec h o  
á las  b e c a s  y  do tac io n es  in s t i tu idas  p o r  el l im o. Sr . D. D o m in g o  A m 
bro s io  de  A g tn rre .

L as  sol ic i tudes  d o c u m e n ta d a s  en fo rm a  se d i r ig i r á n  á e s la  Recto
r í a ;  y  p a r a  que  l legue á not ic ia  de  todos  los in te r e s a d o s ,  f irmo el p r e 
sen te  edic to,  de  a c u e rd o  con el p a t r o n o  de s a n g r e  D. Tcles foro  A n d ía  
y  M ar t ín e z  de  Eguía .

V i to r ia  á 5 de  S e t ie m b re  d e  1877. = E 1  Rector ,  F ra n c is c o  A n ton io  
S a e n z  de  S a n  P e d ro .  V — 404—2

SANTOS DEL DIA.
S a n  Pedro A rln d s , m á r tir , y  S a n  Lam berto, Obispo. 

C u a re n t a  l l o r a s  en  la  capil la  de  la V. O. T. d e  S an  F ranc isco .

ESPECTÁCULOS.
T E A T R O  Y CIRCO D E L  P R ÍN C I P E  A L F O N S O . - A  las 

ocho y m ed ia .— Los sobrinos del C ap itán  G rant.
T E A T R O  D E E S L A V A .—A las ocho.— C. d cL .— S e n s it iv a .— 

D on P om peyo  en  carnaval.
CIRCO Y T E A T R O  DE P R IC E .—A las ocho y  ined ia .— 

G ra nd e  y v a r i a d a  función  de ejercicios ecuestres ,  cóm icos y 
g im nás t icos ,  en  las que to m a rá n  p a r te  los p r in c ip a le s  a r t i s t a s  
de la  com pañ ía .


